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Comisión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1974.- Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández y Pérez Pillado; los Concejales señores 
A1varez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martínez y Plan elles Guerrero; los Delegados de Servicio 
se~ores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, González Fernández y Pita Ra­
mudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor González 
de Diego.-Asistió también el Secretario general, señor 
Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Arnau Ber nia. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~uUiclpa1 publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficiq. . .. ' 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decre~ la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 48.125 'pé~.etas;·"ocasitmado 
con motivo de la recepción ofrecida en-rhonº • ~(jA Jueces 
municipales, al celebrarse las Bodas 1!iEl '''Pláta ,d ' IS tomas 
de posesión, con cargo a la parti~¡¡. lO? €\.el-v· nte presu-
puesto. '.\ ',7 ~.%1 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto ~W úr' decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 75.000 ¡fHetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a profesores y alumnos 
que asistieron al Curso de Verano para Extranjeros, con 
cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.500 pesetas, ocasionado 
con motivo del Vino de Honor ofrecido como homenaje 
a don José Rodríguez Soler, al producirse su jubilación 
como Decano del Servicio Contencioso, siendo cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 34.375 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al III Congreso Nacional de Espeleología, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
María Gabriel y Galán y Acevedo, sobre el reparto de la 
participación del personal administrativo en el Fondo A 
de indemnización del personal de los Servicios Técnicos. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
una plaza de Técnico Superior Licenciado en Ciencias Físi­
cas, especialidad de Meteorología, vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, con arreglo a las bases que obran en el 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

9.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición entre Licen­
ciados en Ciencias Químicas o en Farmacia para proveer 
dos plazas de titulados Superiores Universitarios, vacan­
tes en la plantilla municipal, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 
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10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con las resoluciones 
que se especifican seguidamente: 

Primera. Felicitar al Cuerpo de Extinción de Incen­
dios, Socorros y Salvamento por su ejemplar comporta­
miento con motivo del atentado de la calle del Correo. 

Segunda. Felicitar, asimismo, al Servicio de Limpie- . 
zas que trabajó eficazmente en el desescombro de la finca 
donde se produjo el atentado. 

Tercera. Felicitar y conceder un premio en metálico 
de 5.000 pesetas al Sargento de Policía Municipal don 
Máximo Modesto San José Victorero y al Policía don 
Antonio Morente López, que se distinguieron notoriamente 
en el cumplimiento de su deber con ocasión del citado 
atentado, siendo cargo dicho gasto a la partida 94 del 
vigente presupuesto; y 

Cuarta. Autorizar un gasto de 45.000 pesetas, desti­
nado a la celebración de la Navidad y Nochevieja por los 
componentes del Servicio de Extinción de Incendios, Soco­
rros y Salvamento, que esos días permanecen de guardia en 
los distintos Parques, siendo cargo dicho gasto a la par­
tida 154 del vigente presupuesto. 

11. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, se felicite y conceda un premio en 
metálico de 2.000 y de 1.000 pesetas, al Encargado de Par­
que y Conductores de Talleres Generales, que se relacionan 
en el expediente, por su intrvención en el conflicto del Mer­
cado Central de Frutas y Hortalizas; siendo cargo el gasto 
total, de 18.000 pesetas, a la partida 94 del vigente presu­
puesto. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Dada la urgente necesidad de personal auxi­
liar y la existencia de plazas vacantes en plantilla y en base 
a tal circunstancia y a la existencia, asimismo, de crédito 
previsto en la partida 15 del vigente-presupuesto,.establecido 
para el pago del personal contratado que desempeña tran­
sitoriamente puestos de naturaleza auxiliar hasta en- tanto 
se creen en plantilla 355 nuevas plazas correspondientes 
a dicho Cuerpo, autorizar, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción transitoria y por 
el procedimiento previsto en el arículo 9-3 de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, de los aspirantes que a continuación 
se relacionan, para que desempeñen funciones de Auxiliares 
administrativos contratados, con el fin de cubrir momen­
táneamente la urgente necesidad de personal de esta clase: 

Doña Olvido Alonso Jiménez. 
Doña Josefa Bueno Moliner. 
Doña Ascensión Cajigas Ruiz. 
Doña María del Carmen Casín Rodríguez. 
Doña Emilia Cuns Rojano. 
Doña María del Pilar Chico López. 
Doña Mercedes Duque Sánchez. 
Doña Belén Esteban Dávila. 
Doña Agustina García Chamarra. 
Doña María Cristina García Loygorri. 
Doña Paloma González Benito. 
Doña María de los Dolores González Sanz. 
Don Dionisia Guerrero Castellano. 
Doña María de los Angeles Gutiérrez Rodríguez 
Don Ricardo José de las Heras Cáceres. 
Doña Luz Marina Horcada de la Parra. 
Doña Mercedes Ladrón de Guevara. 
Doña María de los Angeles Lizana Fernández. 
Doña María Luz López Carbajo. 
Doña Antonia López García. 
Doña Consuelo Mata de la Torre. 
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Doña María del Carmen Obeso González. 
Doña Rosa María Ortega Abella. 
Doña Amparo Otero Cuadrado. 
Doña Manuela Palacios González. 
Doña María Isabel Palomar Martínez. 
Doña Francisca del Prado Pelado. 
Doña María de la Paz de Juana Pucho 
Doña Benilde Covadonga Puga Asumendi. 
Doña María Teresa Rada Sereno. 
Doña María Begoña Reyzábal del Río. 
Doña Nuria Ruiz Serra. 
Doña Ana María Ruiz de Velasco. 
Doña María Rita Sánchez Díaz. 
Doña María del Pilar Tauroni Carrera. 
Doña Leonor Triviño Antequera. 
Doña María del Carmen Useros de la Rubia. 
Doña María del Carmen Villa García. 

Segundo. Los aspirantes seleccionados para cubrir los 
puestos de trabajo de Auxiliares administrativos con el ca­
rácter de contratados quedarán sometidos a un período de 
prueba de quince días de duración, transcurridos los cuales 
y si, a juicio de las respectivas Jefaturas de los Servicios, 
hubiesen superado la mencionada prueba, se adscribirán de­
finitivamente con tal carácter, con efectos en las contrata­
ciones desde las fechas que se indiquen por la Secretaría 
General. 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones de este tipo de convenios, y que 
el gasto a que dé lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 15 del vigente presupuesto. 

Cuarto. Asignar a cada uno de los interesados las retri­
buciones establecidas por el acuerdo del Pleno Corporativo 
de 28 de junio del año en curso, de 120.360 pesetas anuales, 
a razón de doce mensualidades de 9.180 y dos extraordina­
rias, en Navidad y 18 de julio, de 5.100 pesetas cada una. 

Quinto. Los convenios a suscribir estarán vigentes 
hasta tanto las plazas, cuya contratación se autoriza, sean 
cubiertas en propiedad a través del procedimiento regla­
mentario, sin que en ningún caso el plazo de vigencia pueda 
exceder de un año; y 

Sexto. Disponer que los contratos a suscribir con los 
interesados quedarán resueltos de pleno derecho tan pronto 
como las vacantes, con cargo a las que se autoriza l~ con­
tratación, sean cubiertas por funcionarios en propiedad, 
y, en todo caso, cuando finalice el plazo de un año señalado 
como duración máxima de su vigencia. 

13. Ad~ptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y a propuesta de la Delegación de 
Educación, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar la contratación administrativa, con­
forme al procedimiento previsto en el artículo 9-4 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Víctor Polo Sánchez, 
don Gregario Illán Nieto, don Julián Martínez Fuero y.d.oll 
Emilio Corrochano Sánchez para que presten sus serVICiOS 
en calidad de Maestros de Internados durante el cursa 
escolar 1974-1975, siempre que los int:resados reúnan las 
condiciones exigidas. 

Segundo. Asignarles como retribución anual la de pe­
setas 205.320, divididas en doce mensualidades de 15.660 
pesetas cada una, y dos pagas extraordinarias de 8?OO p,e­
setas, correspondientes a Navidad y 18 de julio; retnbuCiOl1 
aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento Plen.o de 28 :~ 
junio último; dicho gasto será cargo a la partida 63 e 
vigente presupuesto. l 

'b' n os Tercero. Disponer que el contrato a suscn Ir ca . 
interesados quedará resuelto de pleno derecho una vez fma­
lizado el curso escolar 1974-1975; Y 

Cuarto. La Delegación de Educación propondrá la aJ11-
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liación de las plazas de este nivel que considere indispen­
PableS para atender necesidades de carácter permanente. 
s 14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: 

Primero. Autorizar la contratación administrativa, con­
forme al procedimiento previsto en el artículo 9-4 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Flaminia Ortells 
Cianchetti y doña Elena Frau González para que presten 
sus servicios en calidad de Profesores para las enseñanzas 
de Mosaico bizantino y Esmalte sobre metales, respectiva­
mente, en la Escuela Municipal de Cerámica de la Moncloa, 
para el curso 1974-1975. 

Segundo. Asignarles como retribución anual la de pe­
setas anuales 162.840, divididas en doce mensualidades de 
12.420 pesetas, y dos extraordinarias, de 6.900 pesetas, co­
rrespondientes a Navidad y 18 de julio; retribución apro­
bada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 28 de 
junio último, y que será cargo a la partida 63 del vigente 
presupuesto. 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con las 
interesadas quedará resuelto de pleno derecho una vez fina­
lizado el curso escolar 1974-1975; Y 

Cuarto. La Delegación de Educación deberá ponderar 
la conveniencia de crear estas plazas en la plantilla muni­
cipal para su provisión en forma reglamentaria. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y a propuesta de la Delegación de 
Educación, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente convenio, la contratación, por el procedimiento 
establecido en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de doña Rosario Martínez Gago para que preste ser­
vicios como Sirvienta de Internados Municipales, siempre 
que la interesada reúna todas las condiciones exigidas. 

Segundo. El convenio a suscribir estará vigente hasta 
tanto la plaza, cuya contratación se autoriza, sea cubierta 
en propiedad a través del procedimiento reglamentario, sin 
que, en ningún caso, el plazo de vigencia pueda exceder de 
un año. 

Tercero. Asignarle como retribución anual la de pese­
tas 92.040, divididas en doce pagas de 7.020 pesetas, y dos 
extraordinarias, de 3.900 pesetas, correspondientes a Navi­
dad y 18 de julio; retribución aprobada por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 28 de junio último; dicho gasto 
será cargo a la partida 60 del vigente presupuesto. 

Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir con la 
interesada quedará resuelto de pleno derecho tan pronto 
como la vacante sea cubierta por funcionario en propiedad 
a través del procedimiento reglamentario, y, en todo caso, 
cuando finalice el plazo de un año señalado como duración 
máxima de su vigencia; y 

Quinto. Por la Delegación de Educación se propondrá 
la convocatoria oportuna para la provisión en propiedad 
d.e las plazas de este nivel vacantes en la plantilla muni­
Cipal. 

16. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y a propuesta de la Delegación de 
Educación, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
co.rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi-
1111ento establecido en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don O'Donnell Bolaños Tordable, don 
Juan Bautista Molina Baena, doña Eugenia Moreno Ras 
y don Joaquín Ferrando Llisio para que presten servicios 
~omo Profesores de la Banda Municipal, en las especialida-

es de Trompa, Tuba, Arpa y Trombón, respectivamente, 

siempre que los interesados reúnan las condiciones exigidas 
y por existir vacantes en la plantilla de la Corporación. 

Segundo. Los convenios a suscribir estarán vigentes 
hasta tanto las plazas, cuya contratación se autoriza, sean 
cubiertas en propiedad a través del procedimiento reglamen­
tario, sin que en ningún caso el plazo de vigencia pueda 
exceder de un año. 

Tercero. Asignarles como retribución anual la de pese­
tas 249.120, divididas en doce mensualidades de 18.960 pe­
setas cada una, y dos extraordinarias, de 10.800 pesetas, 
correspondientes a Navidad y 18 de julio; retribución 
aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 28 de 
junio último; dicho gasto será cargo a la partida 66 del 
vigente presupuesto. 

Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir con los 
interesados quedará resuelto de pleno derecho tan pronto 
como las vacantes sean cubiertas por funcionarios en pro­
piedad a través del procedimiento reglamentario, y, en todo 
caso, cuando finalice el plazo de un año señalado como 
duración máxima de su vigencia; y 

Quinto. Por la Delegación de Educación se propondrá 
la convocatoria de la oportuna oposición para la provisión 
en propiedad de las plazas de este nivel. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar la contratación administrativa, con­
forme al procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de 98 plazas de operarios de 
Parques y Jardines, vacantes en la plantilla municipal, 
y cuya provisión, en propiedad, se encuentra actualmente 
en tramitación. 

Segundo. El convenio a suscribir estará vigente hasta 
tanto las plazas, cuya contratación se autoriza, sean cubier­
tas en propiedad a través del procedimiento reglamentario, 
sin que, en ningún caso, el plazo de vigencia pueda exceder 
de seis meses. 

Tercero. Asignar como retribución anual la de pese­
tas 92.040, divididas en doce mensualidades de 7.020 pese­
tas cada una, y dos extraordinarias, de 3.900 pesetas, co­
rrespondientes a Navidad y 18 de julio; retribución 
aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en su 
sesión de 28 de junio último; dicho gasto será cargo a la 
partida 80 del vigente presupuesto. 

Cuarto. Disponer que los contratos a suscribir con los 
interesados quedarán resueltos de pleno derecho tan pronto 
como las vacantes, con cargo a las que se autoriza la contra­
tación, sean cubiertas por funcionarios en propiedad, y, en 
todo caso, cuando finalice el plazo de seis meses señalado 
como duración máxima de su vigencia; y 

Quinto. Facultar a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previas las pruebas adecuadas, lleve 
a cabo la selección de las personas que han de desempeñar 
estos puestos de trabajo. 

18. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar. 
tados: 

Primero. Autorizar la contratación administrativa d~ 
un Técnico titulado Superior y tres Técnicos de Grado 
Medio para que, durante un período de seis meses, presten 
servicios en la Delegación de' Circulación y Transportes. 

Segundo. Asignar como retribución anual por lo que 
al Técnico titulado Superior se refiere, la de 354.000 ¡;ese­
tas, divididas en doce mensualidades de 27.000 pesetas cada , 
una, y dos extraordinarias, de 15.000 pesetas, correspon­
dientes a Navidad y 18 de julio, y la de 254.880 pesetas, 
divididas igualmente en doce mensualidades de 19.440 pese­
tas cada una, ' y las dos extraordinarias, de 10.800 pesetas, 
para los tres Técnicos .de Grado Medio; el gasto total que 
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suponga la contratación de dichos Técnicos puede ser impu­
tado a la partida 87 del vigente presupuesto. 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con los 
interesados quedará resuelto de pleno derecho, una vez fina­
lice el plazo de su vigencia, señalado en el apartado pri­
mero; y 

Cuarto. Facultar a la Secretaría General y a la Dele­
gación de Circulación y Transportes para que, previas las 
pruebas adecuadas, efectúen la selección de las personas 
que han de desempeñar estos puestos de trabajo. 

19. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda económica 
formulada por el operario del Servicio de Limpiezas don 
Jesús Alcalde Ramírez, al no apreciarse en la misma cir­
cunstancias de necesidad que aconsejen su concesión. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento de la calzada y aceras 
en las calles de Luis Calvo, entre la avenida de Bruselas 
y la calle de Bremen, y Bremen, en el Parque de las Ave­
nidas, que van a ser financiadas por la Empresa Ciohsa, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 749.045 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por la Empresa anteriormente citada en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 
37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. En el presente caso, dado que las obras van 
a ser costeadas por particulares, se estima no procede la 
imposición de contribuciones especiales. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias de las de urbanización en 
la calle de la Madre Cándida de Jesús, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 149.572 pesetas, será cargo a la partida 23 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
codiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias de las de urbanización de 
la calle de Loyola, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 232.284 pesetas, será cargo a la partida 23 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu_ 
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefi­
ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extracción de un depósito de fuel-oil en la 
Imprenta Municipal y habilitación del local, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 515.744 pesetas, será cargo a. la partida 401 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en dos expedientes, los proyectos 

parciales de inversiones, presentados por Parque de Atrac­
ciones Casa de Campo-Madrid, S. A., para la adaptación 
de seis antiguas taquillas para venta de tickets a cuatro 
quioscos para la fabricación y venta de palomitas, y dos 
para la fabricación y venta de helados, y del antiguo quiosco 
para venta de souvenirs a puesto de helados granizados, 
con presupuestos respectivos de 385.434 y 124.000 pesetas, 
a realizar por cuenta y a costa de dicha Empresa en el 
recinto de la concesión, bajo las siguientes prescripciones: 

a) Estará en posesión de los certificados emitidos por 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria, co­
rrespondiente a las instalaciones. 

b) Deberá suscribir dos pólizas de seguro a todo riesgo 
por el valor total de las instalaciones, de acuerdo con el 
contenido del artículo 45 del pliego de condiciones. 

e) Las instalaciones que se autorizan deberán estar in­
cluidas en las pólizas de seguro de accidentes que cub.ran 
todos los daños que puedan causar, por cualquier ,motivo, 
al público asistente al Parque de Atracciones (articulo 46 
del pliego). 

d) Terminadas las obras e instalaciones, debe;á soli­
citar las actas de recepción según prescribe el plIego de 
condiciones en su artículo 26. 

e) Las instalaciones eléctricas dispondrán de .una pro­
tección diferencial de sensibilidad igual 'o supenor a (0 
miliamperios, así como de una protección mecánica y reg a­
mentaria en toda su longitud. 

f) Un extintor de incendios para cada quiosco y para 
puesto de helados granizados; y 
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g) Los cristales serán de seguridad, y tanto la es­
tructura como la maquinaria estará eficazmente conectada 
a tierra (este apartado por 10 que respecta a los quioscos). 

Segundo. Autorizar las actas de replanteo, según 10 
previsto en los ar~í;ulos 18 y 19 del pliego de condiciones 
que rige la conceslOn; y 

Tercero. Por la Sección de Rentas y Exacciones, de la 
Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
se procederá a la exacción de la parte de canon anual 
correspondiente a quince cienmilésimas por ciento (0,00015 
por 100) del presupuesto total de las referidas instalaciones 
a partir de las actas de recepción de las obras o de funcio­
namiento de aquéllas, según ofertas al concurso de Parque 
de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., aceptadas 
por la Corporación y conforme al artículo 38 del pliego de 
condiciones. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver, de conformidad con 10 informado 

por el Servicio Contencioso, conforme a la solicitud formu­
lada por el interesado, el contrato suscrito por la Corpo­
ración con la Empresa Construcciones y Contratas, S. A., 
para la ejecución de las obras de pavimentación de la aveni­
da de Aragón, que fueron adjudicadas mediante concurso 
público en virtud de acuerdo de 28 de noviembre de 1973, 
como consecuencia de la imposibilidad de su cumplimiento 
en los términos convenidos y de acuerdo con los artículos 66 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
y 52 de la ley de Contratos del Estado, aplicable ésta con 
carácter supletorio. 

Segundo. Devolver al interesado las garantías defini­
tiva y complementaria, por importes de 623.320 y 1.510.867 
pesetas, respectivamente, constituidas mediante avales del 
Banco Hispano Americano, toda vez que las causas deter­
minantes de esta resolución no son en absoluto imputables 
al adjudicatario. 

Tercero. Disponer que por el Departamento de Vías 
Públicas se proceda a la urgente redacción de un nuevo 
proyecto, en sustitución del aprobado, que ahora queda sin 
efecto. 

Cuarto. Liberar el crédito de 58.776.842 pesetas, con­
traído con cargo a la partida 22 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera fase), quedando afecto al nuevo 
proyecto que ha de redactarse; y 

Quinto. Sobreseer, en consecuencia, el expediente de 
contribuciones especiales incoado al efecto. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar provisionalmente la cuenta de Adminis­
tración del Patrimonio, correspondiente al ejercicio eco­
nómico de 1973, preparada y redactada por el Interventor 
de Fondos Municipales. 

El presente acuerdo deberá exponerse al público en el 
tablón de anuncios de la Corporación e insertarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que durante el período 
de exposición de quince días y los ocho siguientes puedan 
formularse cuantas reclamaciones se estimen oportunas. 

27. Aprobar un gasto total de 211.410 pesetas para 
abonar a personal ajeno a las plantillas municipales el im­
~~te de los trabajos efectuados durante el mes de octubre 
ulhmo, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
Con cargo a la partida 368 ~el vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 2.570 pesetas, importe 
~e dos cargos, por las sumas de 845 y 1.725 pesetas, respec­
hvamente, relativos al suministro de dos banderines de 
Consejero del Reino y cinco calcomanías del escudo nacio­
nal, con destino al coche del excelentísimo señor Alcalde, 
y Con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 291.618 pesetas para abonar 
a Joaquín Saludes, S. A., el importe del suministro de 
placas rotuladoras de vías públicas, conforme al pedido 
formulado por la Sección de Estadística, con cargo a la 
partida 662 del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 249.310 pesetas para abonar 
a Esmaltería Plúrima el importe del suministro de placas 
rotuladoras de vías públicas, conforme al pedido formulado 
por la Sección de Estadística, con cargo a la partida 662 
del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 87.067 pesetas para abonar 
a la casa Airwell el importe de su factura por el suminis­
tro e instalación de tres acondicionadores de aire con destino 
a las dependencias del Departamento de Vías Públicas, con 
cargo a la partida 488 del vigente presupuesto . 

. 32. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas para satisfacer 
a la Compañía D. E. P. S. A., el importe de la indemniza­
ción por los daños ocasionados en un vehículo asegurado 
en la misma, como consecuencia del accidente de tráfico 
ocurrido con otro vehículo del servicio municipal, con 
cargo a la partida 658 del vigente presupuesto. 

33. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de 450.000 
pesetas. 

34. Aprobar un gasto de 359.343 pesetas para abonar 
a Sistemas AF, S. A., el importe de una relación de factu­
ras por suministro de mobiliario para la Depositaría Muni­
cipal, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto. 

35. Aprobar un gasto total de 2.664.734 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto total de 207.720 pesetas para 
abonar el importe de trece certificaciones por obras y traba­
jos realizados por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 260.949 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros reali­
zados al Servicio de Acopios, con cargo al vigente presu­
puesto. 

38. Aprobar un gasto de 459.487 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo al vigente 
presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 901.661 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al vi­
gente presupuesto. 

40. Autorizar la devolución a Comercio e Industria 
Alaveses del Automóvil, S. A. (e. 1. A. D. A. S. A.), de 
la fianza definitiva constituida para responder del suminis­
tro de una unidad móvil de cuidados intensivos, marca 
Mercedes Benz, tipo L-405-D, con destino al Parque de 
Ambulancias, constituida en la Caja General de Depósitos, 
por un importe de 41.484 pesetas, toda vez que se han 
cumplido los requisitos que determina el artículo 88 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

41. Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes Colunga, So­
ciedad anónima, y otros y adquirentes las personas que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de pri­
meras transmisiones de solares resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
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debiendo, en consecuencia, disponer la conclusión y archivo 
de las actuaciones: 

A don Urbano Martín Matesana y otra por la finca 
número 8 de la calle de Rosario Pino; asimismo, estimando 
la reclamación interpuesta, anular la liquidación impug­
nada. 

A don Fernando García Lahiguera y don Vicente Pérez 
Sadaba por pisos situados en el número 5 de la calle del 
Profesor Waksman; asimismo, estimando la reclamación 
interpuesta, anular las liquidaciones impugnadas. 

A don Francisco Sanz Redondo por e! piso cuarto B de 
la finca número 25 de la calle de Orense; asimismo, esti­
mando la reclamación interpuesta, anular la liquidación im­
pugnada. 

A don Alvaro Ozores Santamarina por el piso decimo­
segundo izquierda de la finca número 13 de la calle de Juan 
Hurtado de' Mendoza; asimismo, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación practicada. 

A doña María Alonso Albuerne por' la finca número 34 
de la calle de Siena. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de finca en el monte de El Pardo, 
Cuartel de Somontes, en la que ha sido enajenante 
Fundación Generalísimo Franco, Industrias Artísticas 
Agrupadas, y adquirente Inmobiliaria Alcázar, S. A., te­
niendo en cuenta que el- transmitente, sobre quien recae e! 
'arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación formulada, dejar sin efecto la liquidación 
impugnada. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en el 
distrito de Carabanchel (Quinta División), en la que ha sido 
enajenante este Ayuntamiento y adquirente don Pedro 
Girón García, teniendo en cuenta que el transmitente, sobre 
quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por 
tanto, de aplicación' 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en e! artículo 520-1-b) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 

44. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en la calle 
de Tiberíades, sin número, verificada en virtud de donación 
de la Compañía Urbanizadora de! Coto, S. A., al Arzobis­
pado de Madrid-Alcalá, teniendo en cuenta que se trata de 
terrenos ocupados por las iglesias y capillas destinadas al 
culto, y, asimismo, por los edificios y locales anejos desti­
nados a su servicio, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-i) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las ac­
tuaciones. 

45. Conceder a la Congregación de Frailes Menores 
Capuchinos de Castilla, para el decenio impositivo 1955-
1964, la exención de pago de! arbitrio de equivalencia 
relativo a la finca número 8 de la calle de Diego Ayllón, 
teniendo en cuenta que se trata de inmueble que ha estado 
destinado exclusivamente a la formación de futuras re!igio­
sas de la Congregación de Misioneras Franciscanas de 
Suburbios hasta el día 13 de noviembre de 1972, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520, apartado i), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación formulada, anular la liquidación efectuada. 

46. Conceder a la Mutualidad Laboral de Industrias 
del Carbón de Centro-Levante, par.a e! decenio impositi­
vo 1955-1964, la exención de pago del arbitrio de equiva­
lencia relativo a las fincas números 15 de la cálle de Bailén 
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y 25 de la de la Fuente del Berro, teniendo en cuenta que 
se trata de entidad inscrita en e! Registro Oficial del 
Mutualismo Laboral, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en e! artículo 10 de la ley de Mutualidades y Mon­
tepíos de 6 de diciembre de 1941, así como 10 dispuesto en 
e! artículo 520, apartado g), de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ordenar la conclusión y ar­
chivo de los expedientes. 

47. Disponer, en ejecución de la resolución, dictada 
por e! Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
de 28 de junio de 1972, la aprobación de la liquidación, por 
importe de 60.053 pesetas, correspondiente al arbitrio de 
equivalencia relativo a la finca número 30 de la calle de 
Valencia, a nombre de la Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Madrid; y, asimismo, la incautación del depósito, 
de 236.472 pesetas, constituido por dicha entidad en la Caja 
General, para responder de! pago del arbitrio, y aplicar su 
importe al pago de la citada liquidación, con devolución al 
interesado del sobrante que resultare. 

48. Disponer la incautación del depósito, de 4.119 pese­
tas, constituido en la Caja General por don Miguel Castañer 
Martínez para responder de! pago del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a una finca sin número 
de la calle de la Isla de Oza, y, asimismo, aplicar su im­
porte al pago de! recibo correspondiente al segundo semes­
tre del año 1969, en poder de la Recaudación Ejecutiva de 
la 5.a Zona, con devolución al interesado del sobrante que 
resultare; continuar las gestiones para el cobro de! recibo 
del primer semestre del año 1970, por un importe de 3.295 
pesetas, caso de que 'e! mencionado recibo no haya sido 
abonado. 

49. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Manue! 
Grande Mejía la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura que, en su caso, corresponda para el ejercicio 
de ,la actividad de recambios, accesorios y neumáticos para 
automóviles en el número 1 de la calle de Emilio Gastesi 
Fernández, teniendo en cuenta, en el presente caso, e! 
traslado de carácter forzoso que ha tenido que realizar el 
interesado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en e! artículo 24, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Horst 
Priefert Schultz la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura que, en su caso, corresponda para los locales 
números 43, 45 y 48 del piso cuarto de la finca número 2 
de la calle de Argensola, teniendo en cuenta que se trata de 
locales destinados al ejercicio de profesiones liberales inclui­
das en e! impuesto sobre rendimiento de! trabajo personal, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 24, apartado a), de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Antonio 
Rodríguez Menéndez la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda para ejer­
cer la venta de lotería en una banca del Mercado de Mara­
villas, teniendo en cuenta que los locales destinados a las 
expendedurías de loterías están exentos del pago del im­
puesto industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España la exención de pago de 
derechos de licencia de obras para las de reforma a realizar 
en la finca número 40 de la calle del Conde Duque, teniendo 
en cuenta 10 dispuesto en e! apartado quinto de la base sép­
tima de! contrato celebrado entre e! Estado y dicha Com­
pañía, que establece la exención, en este sentido, a favor de 
ésta, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 
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53. Acatar y cumplir en sus propios términos, en cinco 
expedientes, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por e! Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado total 
o parcialmente otras tantas reclamaciones sobre exacción 
de! arbitrio de plusvalía relativo a transmisión de fincas en 
diversos emplazamientos: 

Reclamación promovida por doña Josefa Ruiz-Ocaña 
Ferrer por la finca número 25 de la calle de Juan de la Hoz. 

Reclamación promovida por don José Manuel de la 
Puerta y Quintero por la finca número 12 de la calle de 
Manuel Montilla. 

Reclamación promovida por Cinematografía Cervantes, 
Sociedad anónima, por la finca número 39 de la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo. 

Reclamación promovida por Cinematografía Narváez, 
Sociedad anónima, por la finca número 38 de la calle de 
Narváez. 

Reclamación promovida por Cinematografía Lido, S. A., 
por la finca número 198 de la calle de Bravo Murillo. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
otras tantas reclamaciones sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo a diversos establecimientos: 

Reclamación promovida por Fibrocementos Castilla, So­
ciedad anónima, por una finca sin número de! camino de la 
Torre (Vicálvaro). 

Reclamación promovida por don Isaac Valle García por 
la finca número 14 de la calle de Saturnino Tejera. 

Reclamación promovida por Fibrocementos Castilla, So­
ciedad anónima, por una finca sin número de! camino de la 
Torre (Vicálvaro). 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por e! Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado total 
o parcialmente otras tantas reclamaciones sobre exacción del 
impuesto municipal de circulación relativo a determinados 
vehículos: 

Reclamaciones acumuladas promovidas por la Compañía 
Telefónica Nacional de España por determinados vehículos. 

Reclamación promovida por doña Dolores Martínez 
MartÍnez por determinado vehículo. 

Reclamación promovida por don José Sauri Serrano por 
determinado vehículo. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación promovida 
por Compañía Urbanizadora Metropolitana, S. A., sobre 
exacción de! arbitrio municipal de riqueza urbana corres­
pondiente a la finca número 91 de la avenida de! Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por ~l Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Construcciones Tablada, S. A., sobre exac­
ción de la tasa de vallas en relación con la finca número 38 
de la avenida de José Antonio, con vuelta a la calle de Con­
cepción Arenal. 

58 y 59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación promovida por la Compañía Telefónica Na-
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cional de España sobre exacción de derechos por e! concepto 
de alineación correspondiente a finca sita en la calle del 
Camino de los Vinateros. 

Reclamación promovida por la Compañía Telefónica Na­
cional de España sobre exacción de derechos en relación con 
calas practicadas en la vía pública. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico en e! 
recurso de alzada interpuesto por don Diego Dávila Pozo 
contra multa impuesta por infracción al Código de la Circu­
lación. 

61 a 64. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por e! Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por e! Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación promovida por don Jesús Gil Gil sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a trans­
misión de una finca sin número de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Reclamaciones promovidas por don Antonio Lorenzo 
Cante!ar López y Colaboradora Financiera, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a trans­
misión de un terreno sito en la avenida de Andalucía y calle 
de Antonio López. 

Reclamación promovida por don Manuel López Castro 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a transmisión de la tienda izquierda de la finca número 8 de 
la calle de Hermosilla. 

Reclamación promovida por Viuda e Hijos de Manue! 
Sanz Escobar, S. L., sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo a local en la finca número 12 de la calle de 
Atocha. 

65. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado en parte la recla­
mación promovida por Pipers, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a locales sitos en los núme­
ros 29 de la calle de Juan Duque y 21 de la avenida de 
Pedro Díez. 

66 a 70. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por e! Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
reclamaciones siguientes: 

Reclamación promovida por Hispamex, Empresa Espa­
ñola de Comercio Exterior, S. A., sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo a local sito en el número 3 de la 
calle de Montalbán. 

Reclamación promovida por Derivados Lácteos, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a local 
sito en el número 3 de la calle de Francisco Madariaga. 

Reclamación promovida por don Ramón Sanfélix Ba­
llester sobre exacción del impuesto municipal de circulación 
relativo a determinados vehículos. 

Reclamación promovida por Conservaciones y Obras, 
Sociedad anónima, sobre exacción del impuesto municipal 
de circulación relativo a determinado vehículo. 

Reclamación promovida por Sociedad General Azuca­
rera de España, S. A., sobre exacción del impuesto de 
circulación, relativo a determinados 'vehículos. 

71. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación para la reforma del alumbrado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Carlos Maurrás, 
entre la avenida del Generalísimo y la calle de Juan Ramón 
Jiménez, que alcanzan en total la cantidad de 208.783,84 pe­
setas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
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uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo dispuesto en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

72. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación para la reforma del alumbrado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles del Doctor Fle­
ming, entre las de Juan Hurtado de Mendoza y Félix Boix, 
y de Rafael Salgado, entre la avenida del Generalísimo y la 
calle del Padre Damián, que alcanzan en total la cantidad 
de 922.285,07 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

73. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Julián Hernández, que alcanzan 
en total la cantidad de 32.775,28 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

74. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Manuel Uribe, que alcanzan en total 
la cantidad de 193.455,91 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

75. Conceder al Instituto de Damas Catequistas la 
exención parcial de pago, en el 43,75 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de calzada, asig­
nadas a la finca número 9 de la calle de Manuel Silvela, con 
vuelta a la de Nicasio Gallego, en la parte de la misma dedi­
cada a capilla y Residencia de la Comunidad, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472-c) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, gi­
rarse el recibo por 46.489 pesetas, que corresponden al 56,25 
por 100 de la finca dedicada a actividades remuneradas. 

76. Declarar que no procede la imposición de con­
tribuciones especiales por las obras de construcción del 
colector de alcantarillado del Arroyo Nordeste de Hortaleza 
(tramo D, primera fase), teniendo en cuenta que con la rea­
lización de dichas obras no se benefician especialmente per­
sonas determinadas, respondiendo más bien a una necesidad 
de carácter general que beneficia al interés público, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 90 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

77. Declarar que no procede la imposición de con­
tribuciones especiales por las obras de construcción del 
colector de alcantarillado del Arroyo Nordeste de Hortaleza 
(tramo D, segunda fase), teniendo en cuenta que con la rea­
lización de dichas obras no se benefician especialmente per­
sonas determinadas, respondiendo más bien a una necesidad 
de carácter general que beneficia al interés público, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 90 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

78. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 20 de diciembre de 1967, por el que se apropiaba una 
parcela, de 69 metros cuadrados, sobrante de vía pública, 
a la finca número 88 duplicado de la calle de Arturo Soria, 
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con vuelta a la de Fernández Caro, propiedad de doña 
Marina Montenegro Delgado, por el precio de 133.308 pese­
tas, teniendo en cuenta que la alineación origen de la misma 
ya no está vigente por haber sido modificada al aprobarse el 
plan de ordenación de Ciudad Lineal con fecha de 29 de 
septiembre de 1972. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 2.452,50 y 29,75 metros cuadrados, 
hecha a favor de este Ayuntamiento por don Timoteo López 
Alvarez, propietario del solar sito en Vicálvaro (Nueva A ve­
nida, antes camino de los Cabestros), por ser necesaria para 
su incorporación a la citada calle y resultante de la alinea­
ción practicada al referido solar por la Zona B de Edifica­
ción Privada. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 129,37 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por 
ser necesaria para su regularización y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de pe­
setas 129.370, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado en 
el vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las 
mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte al 
solar objeto de la apropiación. 

80. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Soto el suministro de 2.250 pares 
de botas de goma, tipo polainas, en color negro, sin forro, 
al precio de 220 pesetas el par, con arreglo al detalle que 
se indica en el expediente, con destino al personal del Servi­
cio de Limpiezas, plazo de entrega de quince a veinte días, 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes con­
diciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación, siendo cargo el gasto total, de 495.000 pesetas, 
a la partida 463 del vigente presupuesto. 

81. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la casa Gispert, S. A., el suministro de una 
máquina ensobradora, marca Kern, modelo Kaur/ 1, con 
destino al C. E. T. 1., plazo de entrega inmediato, garantía 
de un año, y con sujeción a las restantes condiciones eco­
nómico-administrativas redactadas para esta contratación, 
siendo cargo el gasto total, de 1.200.000 pesetas, a la par­
tida 158 del vigente presupuesto. 

82. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Pedro Butragueño Ramos la confec­
ción a medida y suministro de 67 uniformes para los Con­
serjes de grupos escolares y colegios municipales de En­
señanza, al precio unitario de 3.995 pesetas, compuestos 
de americana, chaleco y pantalón, confeccionados en te­
jido azul marino de igual calidad y características seme­
jantes a los 179 uniformes para Ordenanzas municipales 
adjudicados al mi smo por acuerdo de esta Comisión 
de 25 septiembre último a igual precio; plazo de entrega 
de treinta días, a contar de la fecha de la toma de medidas, 
garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de condicio­
nes económico-administrativas que rige dicha adquisición, 
siendo cargo el gasto total, de 267.665 pesetas, a la par­
tida 139 del vigente presupuesto. 

Sanidad y Asistencia Social 

83. Aprobar un gasto de 4.140 pesetas para satisfacer 
anualmente a la Compañía Telefónica Nacional de E spaña 
el canon bonificado con arreglo a las tarifas existentes por 
el funcionamiento de 25 estaciones móviles de radio en di s-
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tintas ambulancias del Laboratorio Municipal de Higiene, 
siendo cargo su importe a la partida 472 del vigente presu­
puesto. 

Educación 

84. Resolver, a partir del 1 de diciembre próximo, el 
contrato de arrendamiento del piso sito en el número 92 de 
la calle del Mesón de Paredes, arrendado para escuelas por 
la Corporación, desalojándolo y poniéndolo a disposición de 
su propietario, don José María Cabanillas Pascual. 

85. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para la 
adquisición, con ocasión de las próximas fiestas de Navidad, 
de juguetes, libros y material escolar destinado a los alum­
nos de los Centros docentes dependientes de la Junta Muni­
cipal de Promoción Educativa, con cargo a la partida 282 del 
vigente presupuesto. 

86. Resolver, a partir del 1 de enero del próximo año, 
el contrato de arrendamiento de los locales arrendados para 
escuelas situados en el número 8 de la calle de Segovia, 
poniéndolos a disposición de sus propietarias, doña Agueda 
Díez González y doña Pilar y doña Romero Gala. 

87. Resolver, a partir del 1 de enero del próximo año, 
el contrato de arrendamiento de los locales arrendados para 
escuelas sitos en el número 12 de la calle del Pez, ponién­
dolo a disposición de sus propietarias, doña Ana María 
y doña Elena V élez Ladrón de Guevara. 

88. Abonar a doña Francisca López Rogero, propie­
taria de la finca número 221 de la calle de Antonio López, 
donde la Corporación tiene arrendadas dos naves para 
escuelas, la cantidad de 1.057,20 pesetas anuales, con efec­
tos desde el 1 de julio de 1973, por aumento de la con­
tribución territorial urbana, siendo cargo la suma de pese­
tas 1.585,20 por las diferencias del actual ejercicio 
(1.057,20 pesetas) y del pasado (528,70 pesetas), a la par­
tida 269 del vigente presupuesto. 

89. Aprobar un gasto de 227.862 pesetas por trabajos 
de acondicionamiento de accesos realizados en el colegio 
nacional Padre Poveda, con cargo a la partida 79 del vi­
gente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo; cantidad que deberá librarse a favor de don 
José Fernández Malina. 

90. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese­
tas 6.400 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que, 
asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 342 del vigente 
presupuesto: 

Copa concedida a la Jefatura del Movimiento del dis­
trito de Carabanchel con destino al Concurso de Pesca cele­
brado en el Embalse de la Portiña (Talavera de la Reina) 
el día 20 de octubre último (1.685 pesetas). 

Copa concedida a la Peña Deportiva La Caña para incre­
mentar los premios a repartir entre sus socios más desta­
cados en la temporada finalizada (1.685 pesetas). 

Copa concedida a la Agrupación Cultural Deportiva de 
Pescadores El Rejón para entregar a uno de sus socios 
más destacados en la temporada finalizada (1.010 pesetas). 

Copa Concedida a la Sociedad Deportiva de Pescadores 
Pinar del Rey para adjudicar al socio más destacado en la 
temporada cinegética finalizada (1.010 pesetas). 

Copa concedida a la Federación Provincial de Caza para 
su otorgamiento en el Campeonato Provincial de Caza 
menor con perro, celebrado el día 10 del corriente mes 
(1.010 pesetas). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

91. Aprobar un gasto de 116.800 pesetas para pago 
a don José Badía Páez, en concepto de indemnización de 
derecho arrendaticio, como inquilino de la finca número 54 
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de la calle de María Nistal, polígono 26, segunda fase 
(San Pascual), del sector avenida de la Paz, afectada de 
expropiación, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

92. Aprobar un gasto de 101.386 pesetas para pago 
a don Agustín Palazón Martínez, en concepto de indemni­
zación de derecho arrendaticio, como inquilino de la finca 
número 22 de la calle de Rafael Chacón, polígono 26, se­
gunda fase (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
afectada de expropiación, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

93. Aprobar un gasto de 102.520 pesetas para pago 
a doña Vicenta Bartolomé Gonzalo, en concepto de indem­
nización de derecho arrendaticio, como inquilina de la 
finca número 43 de la calle de Verdaguer y García, polí­
gono 26, segunda fase (San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, afectada de expropiación, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

94. Aprobar un gasto de 103.264 pesetas para pago 
a doña Santiaga Oncala Martínez, en concepto de indem­
nización que, por su derecho arrendaticio, le corresponde 
como inquilina de la finca número 41 de la calle de Ver da­
guer y García, polígono 26, segunda fase (San Pascual), 
del sector avenida de la Paz, afectada de expropiación, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

95. Aprobar un gasto de 106.000 pesetas para pago 
a don Domingo Bueno Bermejo, en concepto de indemni­
zación que, por su derecho arrendaticio, le corresponde 
como inquilino de la finca número 10 de la calle de Valentín 
Aguirre, que corresponde a la número 195, polígono 26, 
segunda fase (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
afectada de expropiación, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

96. Aprobar un gasto de 101.755 pesetas para pago 
a doña María Moreno González, en concepto de indemni­
zación de derecho arrendaticio, como inquilina de la finca 
número 25 de la calle de Rafael Chacón, polígono 26, se­
gunda fase (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
afectada de expropiación, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

97. Aprobar un gasto de 1.644.544 pesetas para pago 
a don Julián Azcona Medina, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 20 dupli­
cado de la cuesta del Sagrado Corazón, que corresponde 
a la número 4, polígono 9 (tramo Cuesta del Sagrado 
Corazón-Avenida de América), del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (segunda etapa). 

98. Aprobar un gasto de 367.248 pesetas, en concepto 
de justiprecio, para consignar en la Caja General de Depó­
sitos a favor de los herederos de don Isidoro Fresno 
Velasco o quien acredite su condición de propietario, por 
la expropiación de la finca número 3 de la travesía de 
Pablo Sánchez, que corresponde a la número 93, polígo­
no 27, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

99. Aprobar un gasto de 253.575 pesetas, en concepto 
de justiprecio, para consignar en la Caja General de Depó­
sitos a favor de los herederos de don Ignacio Sánchez 
Boitia o quien acredite su condición de propietario, por la 
expropiación de la finca número S de la calle de Salvador 
Robles, que corresponde a la número 105, polígono 27, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

100. Aprobar un gasto de 210.126 pesetas, en concepto 
de justiprecio, para consignar en la Caja General de Depó-
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sitos a favor de los herederos de doña Hermenegilda Pérez 
Hernaiz o quien acredite su condición de propietario, por 
la expropiación de la finca número 10 de la calle de Pablo 
Sánchez, que corresponde a la número 97, polígono 27, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

101. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por 
e! Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el 
local comercial número 1 situado en la calle de la Enco­
mienda de Palacios, 342, planta baja derecha, barrio VI de 
Moratalaz, de 27,40 metros cuadrados de superficie cons­
truida, con un precio tipo de 246.600 pesetas, que deberá 
ser ingresado en el presupuesto extraordinario de 1%7 (1); 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

102. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el 
local comercial número 2 situado en la calle de la Enco­
mienda de Palacios, 342, planta baja derecha, barrio VI de 
Moratalaz, de 27,40 metros cuadrados de superficie cons­
truida, con un precio tipo de 246.600 pesetas, que deberá 
ser ingresado en el presupuesto extraordinario de 1%7 (1); 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

103. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, e! 
local comercial número 1 situado en la calle de la Enco­
mienda de Palacios, 342, planta baja izquierda, barrio VI de 
Moratalaz, de 27,40 metros cuadrados de superficie cons­
truida, con un precio tipo de 246.600 pesetas, que deberá 
ser ingresado en el presupuesto extraordinario de 1967 (1) ; 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

104. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
e! Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el 
local comercial número 2 situado en la calle de la Enco­
mienda de Palacios, 342, planta baja izquierda, barrio VI de 
Moratalaz, de 7,88 metros cuadrados de superficie cons­
truida y 27,40 metros cuadrados de sótano, con un precio 
tipo de 129.480 pesetas, que deberá ser ingresado en el pre­
supuesto extraordinario de 1%7 (1); y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones por los que habrá de 
regirse la mencionada licitación. 

105. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 29 del polígono de Antonio López-"La 
Chimenea", de 586,50 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
2.695.500 pesetas, que deberá ser ingresado en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para e! actual ejercicio; y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones por los que habrá de regirse la men­
cionada licitación. 

106. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 30 del polígono de · Antonio López-"La 
Chimenea", de 586,50 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
2.695.500 pesetas, que deberá ser ingresado en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para el actual ejercicio; y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones por los que habrá de regirse la men­
cionada licitación. 

107. Enajenar, de conformidad con lo acordado por 
e! Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 31 del polígono de Antonio López-"La 
Chimenea", de 350 metros cuadrados, integrada en e! Pa­
trimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de pese­
tas 1.915.200, que deberá ser ingresado en el presupuesto 
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especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
actual ejercicio; y, en consecuencia, aprobar los pliegos de 
condiciones por los que habrá de regirse la mencionada lici­
tación. 

108. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 32 del polígono de Antonio López-"La 
Chimenea", de 350 metros cuadrados, integrada en e! Patri­
monio Municipal del Suelo, con un precio tipo de pese­
tas 1.915.200, que deberá ser ingresado en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
actual ejercicio; y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

109. Enajenar, de conformidad con lo informado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 4 del Centro Cívico Comercial Hermanos 
García Noblejas, de 616,50 metros cuadrados, integrada en 
e! Patrimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
7.175.000 pesetas, que deberá ser ingresado en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para el actual ejercicio; y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones por los que habrá de regirse la men­
cionada licitación. 

110. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela situada en las calles de los Cedros, 73, y de las Mag­
nolias, de 368,46 metros cuadrados, integrada en e! Patri­
monio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
1.428.240 pesetas. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

111. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, a tenor de lo prevenido en el apar­

tado 4, párrafo 2, de! acuerdo plenario de 30 de abril 
de 1973, por el q1,le se creó el Cuerpo de Asistentes Socia­
les, que las diez plazas de Asistentes sociales, clasificadas 
en el Grupo B) Técnicos, Subgrupo e) Técnicos auxiliares, 
epígrafe "Asistencia Social", que aún no tienen consigna­
ción en el presupuesto de gastos, sean dotadas en el co­
rrespondiente al ejercicio de 1975; Y 

Segundo. Convocar concurso-oposición para proveer, 
en propiedad, doce plazas de! Cuerpo de Asistentes Sociales 
del Ayuntamiento de Madrid, con arreglo a las bases y pro­
grama que figuran en el expediente y que se publicarán 
en e! momento oportuno. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

112. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, la rescisión de concierto fir~ 
mado entre el Ayuntamiento de Madrid y don Miguel 
Torres Serrano, en su calidad de director del hotel Fénix, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo (hoy impuesto de lujo), con efectos a partir del 1 de 
febrero de 1975, pasando a tributar dicho establecimiento 
por e! sistema de ' declaraciones juradas. 

113. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, e! 

concurso convocado por esta Comisión para contratar la 
adquisición de juguetes que habrán de ser distribuidos 
entre los hijos de funcionarios municipales con motivo de 
la festividad de la Adoración de los Reyes Magos del pró­
ximo año de 1975; y 

Segundo. Adjudicar directamente el suministro de los 
referidos juguetes, conforme a lo establecido en e! artícu­
lo 41, número 5, del reglamento de Contratación de las 
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Corporaciones locales, a Galerías Preciados, Máximo Parra 
y Redondo Hermanos, S. A., con arreglo al detalle que se 
cita en el expediente, que habrán de efectuar dicho sumi­
nistro dentro de la segunda quincena del mes de diciembre 
del año en curso; siendo cargo el importe total, de pese­
tas 900.000, a la partida 108 del vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

114. Aprobar un gasto de 619.325 pesetas para pago 
a don Cayetano Martina García, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 10 de la calle de 
Govinda, que corresponde a la número S del tramo Cuesta 
del Sagrado Corazón-Avenida de América, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Industrias Plásticas May, S. A., para taller de rótulos 
en la calle de la Gaviota, 42. 

Doña Lucía Rubiales Román, para droguería y perfume­
ría en la avenida de los Fueros, sin número, con vuelta a la 
calle de Lodosa. 

Don Antonio Esteban Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Pont de Molíns, 82. 

Don Regino Pinto Martín, para bar en la calle de José 
Miguel Gordoa, 10. 

Don Silvestre Pérez Ruano, para droguería, perfumería 
y librería en la calle de José del Pino Jiménez, 47. 

Vente x, S. A., para oficina en la calle de Guzmán el 
Bueno, 1I. 

Doña Carmen Aguirre Castillo, para tienda de comesti­
bles en la avenida del General Fanjul, 23. 

Tele-Norma Española, S. A., para oficina, almacén y re­
paración de centralitas telefónicas en la calle de Rufino 
González, 14. 

Don Juan Barceló Muñoz, para taller de galvanoplastia, 
como ampliación, en la calle de Rufino González, 46. 

Don Emilio Rodríguez Ferrero, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de San Bernardo, 73. 

Don Florencio Díez Herrero, para bar en la ronda del 
Sur, bloque 103, local número 2sI. 

Don Carlos González Lago, para venta de confecciones 
en la calle de la Sierra del Alcázar, 23. 

Doña Antonia Abuín Barreira, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Mora de Rubielos, 7. 

Don Florencio Díez Herrero, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Fuengirola, bloque 2 (galería, puesto número 56). 

Don Juan Simón Tanarro Gómez, para expósición y ven­
ta de plantas en la calle del General Franco, 42. 

Angula, S. A., para pescadería, en la calle de Rosario 
Pino, 12. 
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Doña Ramona Lavandeira López, para venta de produc­
tos lácteos en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, 
puesto número 23). 

Don Aurelio Alonso Ferrer, para carnicería en el Mer­
cado de San Cristóbal, 26. 

Don Manuel Mula Blanco, para taller de cerrajería, como 
ampliación, en la calle de Milán, 32. 

Doña Elena Fernández Fernández, para bar en la calle 
de Jaime Vera, 29. 

Don Ricardo García Leva, para chatarrería, como am-' 
pliación, en la calle de Manuel Laguna, 15. 

Don Constantino Garrido Osario, para taller de repara­
ción de máquinas en la calle de Peñafiel, 20. 

Don Antonio Herrero Franco, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Méndez Alvaro, 2I. 

Don Domingo Rodríguez Villas ante, para lechería en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 104. 

Don Lorenzo Nogales Valenzuela, para taller de ebanis­
tería en la plaza de Mondariz, 2. 

Don Juan Castro Loj o, para almacén en la calle de la 
Vía, 5. 

Don Antonino Herrrra Requejo, para taller de ebanis­
tería en la calle del Trópico, S. 

Don Juan Molina Muñoz, para depósito cerrado de ar­
tículos de regalo en la ronda de Toledo, 16. 
!!'IIIIIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIJIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1IIIII''Inllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll''IIIIIIIIII'W 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12~O, al precio de 3 pesetas número corriente 

"T 5 número atraaado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

'1111111111111111111111111"1111111111111111111"1111111111111111111 1I11I'"111'1I'1"II'IIII1III'II'II'II'IIII"II'II'll'II~~ 

Don Teófilo Ruiz Villarreal, para bar, como ampliación, 
en la calle de López de Hoyos, 299. 

Don Joaquín Bet Arteaga, para instalar un depósito de 
gas propano en la avenida de los Madroños, 32. 

Don Amalio Lasheras de la Iglesia, para gimnasio en la 
calle de Montesa, 38. 

Edisco, S. L., para oficinas, exposición y venta de ma­
quinaria en la calle del Marqués de Jura Real, sin número. 

Restaurantes Técnicos, S. A., para taller de reparación 
de máquinas automáticas en la calle de Bolivia, 40. 

Víctor de Milano, S. A., para venta de productos de per­
fumería en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin nú­
mero. 

Don Andrés Jorge Campos, para bar en la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, 246. 

Chrysler España, S. A., para instalar dos montacargas 
en la calle del Maestro Arbós, 15. 

Don Víctor de las Heras Vallejo, para bar en la calle de 
Madrigal de la Vera, 13. 

Don Juan Domingo Sánchez, para instalar un depósito 
de jueZ-oiZ en la calle de López Puigcerver, 10. 

Fundación Juan March, para instalar un ascensor en la 
calle de Padilla, sin número, con vuelta a la de Castelló. 

Don Angel del Palacio Sierra, para pescadería en la calle 
de Serena, sin número (galería, puesto número 27). 

Don Ramón Ortiz Hernández, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 
número 9. 

Don Abilio Ayuso Tabanera, para taller de broncista en 
la calle de Doña Urraca, 41. 

Don Luis Fernández Fernández, para depósito cerrado 
de vinos y licores en la calle de Federico Gutiérrez, 14. 
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Don Toribio ViIlalibre Brasa, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Cordillera de Cuera, 2. 

Fundación Juan March, para instalar un ascensor en la 
calle de Padilla, sin número, con vuelta a la de Castelló. 

Don Víctor Romano Ricote, para taller de serigrafía en 
la calle de Nicolás Usera, 116. 

Don Luis Daza Caballero, para taller de cerrajería me­
cánica en la plaza de Munilla, 8. 

Don Alejandro Mateo Calvo, para bar en la calle de 
Montejurra, 44. 

Don Romualdo Castillo Algovia, para reproducción de 
planos en la calle de Meléndez Valdés, 48. 

Fundación Juan March, para instalar un ascensor en la 
calle de Padilla, sin número, con vuelta a la de Castelló. 

Don Martín BIas Palacios, para almacén de muebles en 
la calle del Perpetua Díaz, 30. 

Doña Nieves de Carpia Ferrero, para repostería en la 
calle del Comandante Zorita, 11. 

Don Francisco López Martínez, para venta de fiambres 
en la calle de Colombia, 14 (galería, puesto número 1). 

Don José Seguro Molina, para bar en la calle del Arroyo 
de Opañel, 27. 

Don Antonio García Guasch, para taller de carpintería 
en la calle del Arroyo de la Media Legua, 29. 

Aznárez Industrial Navarra, para oficinas, almacén y ex­
posición de aparatos electrodomésticos en la calle de Clara 
del Rey, 10. 

Doña María Luisa Fernández Pérez, para almacén de 
maderas, como rectificación de licencia, en la calle de Euge­
nia de Montijo, 56. 

Doña Francisca de Sales Martínez, para bar, como am­
pliación y rectificación de licencia, en la calle de la Virgen 
del Portillo, 3I. 

Confecciones Adar, S. L., para domicilio social y taller 
de confecciones, como rectificación de licencia, en la avenida 
de Pedro Díez, 43. 

Don Francisco Olmos Aguilar, para oficinas y exposi­
ción de aparatos electrodomésticos en la calle de Diego de 
León, 69. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la plaza de Chamberí, 10. 

Don Antonio Herrero Gómez, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como ampliación, en la calle de 
Cavanilles, 60. 

Don Santiago Rodríguez Marina, para bar en la calle 
de Carlos Aurioles, 32. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Espalter, 6. 

Don Honorio Jiménez Nieto, para bar en la calle de la 
Encomienda de Palacios, 14. 

Don Daniel Jaro Felipe, para taller de reproducciones 
en escayola en la calle de Esteban Collantes, 52. 

Inmobiliaria Gómez Hermanos, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Ayala, 97. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Diego de León, 55. 

Don Masurao Takeda, para restaurante, como cambio 
de nombre, en la calle de Apolonio Morales, I. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., para garaje en la calle del 
Pez Volador, 9. 

Fundación Juan March, para instalar un ascensor en la 
calle de Padilla, sin número, con vuelta a la de Castelló. 

Don Luis González López, para taller de tapicería, como 
ampliación, en la plaza de Los Pinazo, sin número. 

Don Leoncio Cirilo Cirilo, para garaje en la calle de 
Manuel Muñoz, 26. 

Doña María Fernanda Requero Marqués, para perfu­
mería y droguería en la calle de Alcalá, 35 l. 

Don José González Ruiz, para taller mecánico . en la 
calle de Alfonso Gómez, 13. 
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Don Manuel Palacios García, para mantequería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 112. 

Don Julio Duque Alcobilla, para salón de belleza en la 
calle de Cea Bermúdez, 45. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 44. 

Don Francisco Lobo Muñoz, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Santa Susana, 2l. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida de 
Cantabria, 38. 

Don Juan Jiménez Martínez, para café bar en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 3. 

Don J ulián García Andrés, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 120 y 12l. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fueZ-oil en la calle de Penélope, sin número. 

Don Jesús Antolín Garciarena, para tintorería en la 
plaza de Fonsagrada, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Francisco Abril, 8. 

Construcciones e Inmuebles Vimar, S. A., para garaje 
aparcamiento en la calle del Ferrer del Río, 35. 

Don Crescencio Gutiérrez Criado, para bar en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, casa 944, número 175. 

Don Alejo Miguélez Miguélez, para bar restaurante en 
la calle de Zaida, 72. 

Don Carlos Ruiz de la Prada, para restaurante en la 
calle de Jesús del Valle, 13. 

Doña Remedios Pérez Pérez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Ramón Luján, 9l. 

Laspe, S. A., para almacén de hierros y taller en la calle 
de la Antracita, 5. 

Don Eusebio Villamayor Collado, para bar en la calle 
de Orense, 32. 

Don Ignacio López de Pablo, para pescadería en la calle 
de los Hermanos Machado, 55. 

Don Juan José Ayuso Alvaro, para oficina, exposición 
y venta de loza, cristal y menaje en la calle de ViIlaamil, 76. 

Asociación Benéfica Club de Arte de Madrid, para 
oficina de fomento de las artes en la calle de las Higueras, 
número 8. 

Don Pablo Cortés Gallego, para almacén de bebidas en la 
calle de la Virgen del Lluc, 19. 

La Peninsular, Hermanos Alcalde, S. A., para almacén 
de papel, como ampliación, en la calle de Trespaderne, sin 
número. 

Doña Concepción Candela Piñel, para lechería y venta 
de productos lácteos en el Mercado del Generalísimo, puesto 
números 58 y 59. 

Importaciones y Ventas de Calidad, S. A., para almacén 
cerrado y venta de objetos de regalo en la calle de Játiva, 9. 

Viajes Puente Cultural, S. A., para agencia de viajes, 
como ampliación, en la avenida de José Antonio, 25. 

Galo Ben, S. A., para oficina y almacén de muebles en 
la calle de López de Hoyos, 14l. 

Don Manuel Corral Bueno, para casquería en la calle de 
la Mezquita, 12 (galería, puesto número 1). 

Don Camilo Rodríguez Carnero, para sala de exposicio­
nes en la calle de Maldonado, 39. 

Don Applied Power, para almacén de aparatos electro­
méstkos y taller de reparación en la calle de Vicente Caba­
llero, 10. 

Edificadora Española, S. 1. A., para oficinas y venta de 
aparatos de saneamiento y de protección contra incendios 
en la calle del Liceo, sin número. 

Don Carlos Cué11ar Toledo, para bar en la calle Angosta, 
número 7. 
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Don Vicente Antón Fernández, para taller de ajuste en 
la calle de Antonia Usera, 3. 

Don Andrés Alvaro Marco, para taller de reparación de 
automóviles en el pasaje de Paquitín, sin número. 

Don Félix Checa Ibáñez, para garaje en la-calle de María 
Martínez Oviol, 17. 

Don Alejandro Salinas Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de Guillermo Pinzarrón, 7. 

Don José María Alvarez Bragado, para churrería y fá­
brica de patatas fritas en la calle de la Infanta Mercedes, I. 

Doña Araceli Sánchez Leonarte, para salchichería en la 
calle de la Mezquita, 12. (galería, puesto número 21). 

Don Pedro Santury Antón, para bar en la calle del 
Monte Perdido, 126. 

Don Oscar Méndez Rodríguez, para casquería en la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería puesto 
número 32). 

Don Santos Izquierdo Regidor, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Serena, 9. 

Doña María Virginia López Cota, para chocolatería en 
la calle de Seco, 12, local número 7. 

Don Anastasio Castillo Calleja, para depósito cerrado 
de productos coloniales en la calle de Miguel de la Roca, 5. 

Don Juan Sánchez Cano, para taller de imprenta en la 
calle de la Escuadra, 9. 

Don Lucio Pérez Romano, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 64 (galería, 
puesto número 8). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Alcalá, 148. 

Don Gonzalo Fernández Pérez, para carnicería en la 
avenida de Aragón, 15. 

Don Luis Ramos Orihuela, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcántara, 33 (galería, puesto 
número 23). 

Embalajes Modular, S. A, para taller de embalajes de 
madera, como ampliación, en la calle de Andrés Obispo, 24. 

Don José Pérez Carrasco, para lavandería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Andrés Borrego, 16. 

Don Awadis Channes Artinian, para taller de reparación 
de coches en la calle del Vizconde de Matamala, 22 y 24. 

Don Juan Bocos Curbert, para bar restaurante en la calle 
de Santa María Magdalena, 3I. 

Don Cayetano Encinas Gil, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Arturo Baldasano, 3 (galería, 
puesto número 26). 

Don Luis Sorli Sanjuán, para instalar un ascensor en la 
calle de Azcona, 28. 

Don Luis Fernández Calabria, para taller de ajuste en 
la calle de Eraso, 18. 

Don Manuel Sánchez-Escobar Caro, para almacén ce­
rrado de artículos de deporte en la calle de Eusebio Morán, 
número 17. 

Viviendas Acogidas y Subvencionadas, S. A, para ins­
talar un depósito de juel-oil en la calle de María Sallaberry, 
número 3. 

Don José Gómez Carrás, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de las Magnolias, 102. 

Distribuidora Navía, S. A., para almacén de coloniales 
en la calle de Matilde Díez, 26. 

Diamant Boart Ibérica, S. A, para fábrica de útiles dia­
mantados para cortes y sondeos en la carretera de Vicálvaro 
a Ribas de Jarama, sin número. 

Don Francisco González Sánchez, para taller de mol­
deado de caucho en la calle de Esteban Collantes, 5. 

Don J'uan Membrives Rubio, para taller mecánico en la 
calle de Agustín Calvo, 35. 

Don Manuel Rivas de Dios, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Antonio Zapata, 12. 
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Don Vicente Rodríguez Rodríguez, para taller de cons­
trucciones metálicas, como cambio de nombre, en la calle de 
Eduardo Minguito, 1I. 

Don Francisco Sánchez Sánchez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 223, local nú­
mero 16. 

Fotomecánica Karmat, S. L., para taller de fotomecá­
nica, como ampliación, en la calle de Pantoja, 10. 

Don Luis Sordi Sanjuán, para instalar un ascensor en 
la calle de Azcona, 28. 

Don Segundo Sánchez Serna, para taller de reparación 
de automóviles en el camino de las Perindolas, 10. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Antonio Pascual Carretero, para librería, pa­
pelería y venta de juguetes en la calle de Carlos Hernán­
dez, 26. 

Doña Romana Martín Martín, para colegio en la ave­
nida de Aragón, 79-C. 

Don Eduardo Fernández González, para venta de bol­
sos y carteras en el paseo de las Delicias, 14. 

Don Benigno Rivas Ledesma, para venta de papeles 
pintados en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 175. 

Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A, para despacho 
de billetes en el paseo de la Castellana, 22. 

Don Luis Heras Jiménez, para venta de quincalla en 
el Mercado de Canillas, puesto números 95 y 95-A 

Don Miguel de la Presilla Martín, para venta de artícu­
los de limpieza y quincalla en el Mercado de Canillas, pues­
to números 4, 5, 6, 7, 8 Y 9. 

Don Antonio Castellano Guadalupe, para perfumería en 
el Mercado de Ibiza, puesto números 1 y 2. 

Don Ginés Ruiz Sánchez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle del Discóbolo, 31. 

Santa Anselma, S. A, para domicilio social y oficina en 
la avenida del Generalísimo, 96. 

Productos Médico-Quirúrgicos, S. A, para oficina en 
la avenida del Generalísimo, 76. 

Doña Palmira Quiñones Arroyo, para venta de quin­
calla en el Mercado de Canillas, puesto números 16-B y 17. 

Don Juan Antonio Gil Grandos, para venta de plantas 
y flores en el Mercado de Canillas, puesto número 137. 

Doña Elena Hernández Millán, para panadería y confi­
tería, como cambio de nombre y traslado, en el conjunto 
residencial de Barajas, bloques 5 y 6, local número 5. 

Don José López Agudo, para panadería y bollería, como 
traslado, en la calle de Illescas, 203. 

Don Balbino Alvarez Ayala, para taller de fontanería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Marcel0, 20. 

Don José Blázquez González, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto núme-
ros 14 y 15. . 

Doña María Amparo Martínez Garzón, para peluquería 
de señoras en la calle del Camino de los Vinateros, 200. 

Doña María de los Angeles Sarabia Galiana, para pelu­
quería de señoras en la calle de Paredes de Nava, 23. 

Doña Rosa Doral Soriano, para librería en la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón, SI. 

Don Darío Zapardiel Tenorio, para papelería en la calle 
de Marcelino Roa V ázquez, 29. 

Don Gonzalo Rafael Moreno Calvo, para venta de con­
fecciones en la calle del Tucán, 23. 

Don Dionisio Lario Valdeón, para salón de juegos re­
creativos, como cambio de nombre, en la avenida del Man­
zanares, 144. 

Doña María del Carmen Masero Pinilla, para venta de 
juguetes, loza y porcelana en la avenida de Oporto, 24. 
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Doña Aurelia Carretero Casado, para despacho de tinte 
en la calle de Pont de Molíns, 23. 

Doña María Rosario Morales Molina, para frutería 
y verdulería en e! Mercado de la Prosperidad, puesto nú­
meros 1 a 4. 

Don Francisco Morán Porras, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Seis de Noviembre, 13. 

Doña Emilia Postigo de Santos, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 119 y 120. 

Don Magdaleno Conde Alvaro, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 79 y 80. 

Doña María de la Encarnación González Alvarez, para 
frutería y verdulería en el Mercado de Maravillas, puesto 
números 159 y 100. 

Pilos, S. A, para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 23. 

Doña Liliana Oyón, para venta de alfombras en la calle 
de Velázquez, 89. 

Don Emilio Mateo Manzanares, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Víctor Pradera, 76. 

Sofinca, S. A, para domiCilio social en la calle de Víctor 
Pradera, 37. 

Hernández Carretero, S. A, para domicilio social en 
la calle de Víctor Pradera, 37. 

Don Jaime Soria Rodrigo, para venta de herramientas 
y accesorios de maquinaria en la calle de Ros de Olano, 7. 

Don Antonio Sola López, para peluquería en la calle 
de Villalar, 6. 

Don Fernando Torres Gómez, para confitería y bom­
bonería en la avenida de Moratalaz, 121. 

Doña Patrocinio Recio Morón, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de la Quin­
ta del Pilar, 12. 

Don Angel Gil Matos, para frutería y verdulería en el 
Mercado de la Prosperidad, puesto números 113 y 114. 

M. A F. R. E., para oficina en la calle del Oxígeno, 
número 2. 

Don Esteban Aleorlo Aleorlo, para frutería y verdulería 
en la calle del Puerto de Alazores, 21. 

Doña Juliana Felíu Colmenares, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de San Fautino, 
número 11. 

Don Domingo García Onrubia, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Nicolasa Gómez, 94 (galería, puesto 
número 24). 

Don Félix Herranz Muñoz, para frutería en la calle de 
Ofelia Nieto, 73. 

Doña Purificación Fernández Hormigó, para venta de 
tejidos en la calle de San Narciso, 28. 

Doña Montserrat de Bias Gil, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de la Prosperidad, puesto números 125, 
126 Y 127. 

Viajes Interopa, S. A, para oficina en la calle de las 
Naciones, 15. 

Don José Catalán Díaz, para tintorería en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 22. 

Bazaco, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la calle de Antonio López, 54. 

Doña Trinidad Delgado Nieto, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la caIle de Alvarez 
Avellán, 39. 

Don Gonzalo García García de las Hijas, para joyería 
en la calle de Carril del Conde, 106. 

Don Enrique Aguirreazabala Castañeda, para venta de 
objetos de regalo en la calle del Conde de Aranda, 11. 

Embutidos Luis, S. A, para oficinas en la calle de Esté­
banez Calderón, 5. 

Don Victorio Pleite Vargas, para bollería, como amplia­
ción, en la plaza de Ensidesa, 3, kilómetro 7,340 de la carre­
tera de Aragón. 

1066 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Juan Manuel Gutiérrez Carmona, para venta de 
aparatos de aire acondicionado en la calle de Barrafón, 31. 

Don Alfredo Jiménez Carvajal, para peluquería de seño­
ras en e! paseo de Extremadura, 212. 

Doña Ester Jiménez Gallego, para academia de corte 
y confección en la calle de Camarena, 162. 

Don Joaquín Escudero Cebrián, para autoescue!a en la 
calle de López de Hoyos, 120. 

Doña María del Carmen Castilla Alonso, para peluquería 
de señoras en la calle de Londres, 12. 

Don Jesús del Olmo V ázquez, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Elfo, 78. 

Wirelec, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida del General Perón, 26. 

Don Eduardo Moreno Gascó, para papelería y venta de 
juguetes, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Antonio de Leyva, 15. 

Don Mariano Plaza Cortázar, para venta de revistas en 
la calle de Ayala, 11 S. 

Estudio de Urbanismo y Planeamiento, S. A , para do­
micilio social y oficinas en la calle de la Madre del Carmen 
del Nino Jesús, 14. 

Lasuén Asociados, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Madre del Carmen del Niño Jesús, 14. 

Doña María Luisa Jiménez Aguado, para jardín de in­
fancia en la calle de Valderrey, 44. 

Don Enrique Lobera Pujol, para casa de huéspedes, co­
mo cambio de nombre y rectificación de licencia, en la calle 
de Hernán Cortés, 17. 

Doña Francisca Jaén del Río, para peluquería de señoras 
en la calle de Sallaberry, 21. 

Doña Josefa García Castellano, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Witerico, 10. 

Marel, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle de la Virgen de! Lluc, 34. 

Doña Lucía Estebarán de Alba, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Pico de los Artilleros, 54. 

Don Magdaleno Blázquez, para tienda de comestibles en 
la calle de Sor María de Agreda, 13 y 15. 

Doña Antonia Santos Martínez, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Máiquez, 60. 

Don Emilio González Liébana, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 33 y 34. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Troya, 7 
(galería, puesto número 22). 

Don Martín Hernández Bellón, para frutería y verdu­
lería en la avenida de Bruselas, 47. 

Doña Pilar López Fernández, para repostería en la calle 
del Aceuchal, 7. 

Don Angel Copado Pinilla, para bisutería en la calle de 
Guzmán el Bueno, 38. 

Asesoría Científica de Estudios, S. A , para domicilio 
social y oficinas en la calle de la Madre del Carmen del Niño 
Jesús, 14. 

Auxini Ingeniería Española, S. A, para oficina en la 
calle de Estébanez Calderón, 3 y 5. 

DENEGACIONES 

Flash, S. A., para oficinas y domicilio social en la calle 
de Recoletos, 1. . 

Novopress, S. A, para oficinas y domicilio social en la 
calle de Recoletos, 1. 

Textiles Marín, S. A, para venta de confecciones y te­
jidos en la calle de López de Hoyos, 120. 

Don Raimundo Arcones Grande, para taller de repara­
ción de automóviles en el pasaje de la Fundación, 11 y 13. 

Edobra, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Londres, 8. 
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Aspe Madrid, S. A, para instituto de enseñanza de 
programación y computadoras en la calle del Marqués de 
Lema, 13. 

Don Francisco Gil Ramírez, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Manuel Lamela, 19. 

Inmobiliaria Recoletos Castellana, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de Recoletos, l. 

Informe Diario, S. A, para oficinas y domicilio social 
en la calle de Recoletos, 1. 

Promotora de Publicaciones, S. A, para redacción de 
revistas en la calle de Velázquez, 92. 

Doña Marta López Satrústegui, para venta de confec­
ciones en la calle de José Picón, 21. 

Edificaciones Marova, S. L., para oficinas y domicilio 
social en la calle de Viriato, 55. 

Don Virgilio Casado Miguel, para tienda de comestibles 
con venta de huevos en la calle de Santa Aurea, 7. 

Don Mario Rodríguez Planell, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Jaime Vera, 18. 

Afard, S. A, para fábrica de marcos y exposición en el 
paseo de los Olivos, 111. 

Don Felipe Gómez Matesanz, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Teruel, 39. 

Don Tomás Moreno Casillas, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Llanos de Escudero, 37. 

Don Faustino Matías Sánchez, para venta de quesos 
y mantequilla en una salchichería de la calle del Sahara, 85 
(galería, puesto número 11). 

Don Pedro Grego Regueiro, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Emilio Carrere, 8. 

Don Manuel Sanz Martín, para autoservicio de alimen­
tación en la ronda de Segovia, 25. 

P. U. E. R., S. L., para academia en la calle de Serrano, 
número 171. 

P. U. E. R., S. L., para academia en la calle de Serrano, 
número 173. 

Madrid, 12 de diciembre de 1974.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin-

NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPO AUXILIAR 

Attxiliar administrativo taquígrafo­
mecanógrafo 

Don Luis Suárez Molina ....................... . 

Attxiliar administrativo mecanógrafo 

Don Mariano Escobar Caballero ........... . 

Auxiliares administrativos procedentes del 
Patronato de Asistencia Médica 

Doña Adela Martín Muñoz .................... . 
Doña Victoria Julia Segura Herraiz ..... . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Angel Siguero de Frutos .............. . 
Don Isaías Conchillo Belmonte .............. . 
Don Pablo Romea Caro ...................... .. 
Don Francisco ]. Jiménez Lazcano ........ . 
Don Eusebio López Prieto .................... . 
Don Manuel Ortiz Zorrilla ..................... . 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Antonio Tapia Carrasco ................. . 
Don Modesto Rafael Chamorro Rodríguez. 
Don Germán Lameiro Martínez .......... .. 
Don José Cayarga González ................ .. 
Don Manuel Martín González .............. . 
Don Fidel Díaz González ................... .. 

Operarias de la limpieza 

Doña Josefa Sánchez Romero .............. . 
Doña Candelaria Cela Molinero ............ .. 
Doña Visitación Marín González ............ .. 
Doña Dominga Albarrán Isabel .............. . 
Doña Carmen Alique Palomino ............. .. 
Doña Valentina Aurora García Torralba .. . 
Doña Angeles Guillén González .............. . 
Doña Dionisia Préstamo Piñán .............. . 
Doña Pilar Santos Ruiz ...................... .. 
Doña Carmen Truchado Martínez ........ . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Letrado mayor 

Don Enrique Dago Sociats 

quenios en el mes de noviembre del corriente año y aumento que Procurador 

les corresponde: Don Adolfo Morales Vilanova ............... .. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

Técnicos de administración ge1leral 

Don Enrique Abella Albo ...................... . 
Doña Rosalía Rodríguez García 
Don Gervasio Palomera Rodríguez 

SUBGRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativo 

Don Lucio Vicente Gordo .................... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

10.080 
10.080 
10.080 

5.796 

285.120 
285.1ZO 
285.120 

140.760 

BIBLIOTECA TECNICA DE SECRETARIA 

Archivero bibliotecario 

Doña Trinidad Moreno Valcárcel .......... .. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Auxiliar de Sección 

Don Fernando Santacreu Bedoya 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

e ondltctores mecánicos 

Don Agapito Pérez Pérez .................... . 
Don Luis Coira Sáez ............................. . 
Don Saturnino Santaella Mesa .............. .. 
Don Angel Alvarez Fernández .............. . 

Peón suelto 

Don Francisco Muñoz del Olmo 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

4.284 

2.142 

4.284 
4.284 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

10.080 

10.080 

10.080 

4.284 

3.780 
3.78G 
3.780 
3.780 

3.276 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

121.176 

37.026 

104.040 
104.040 

108.324 
108.324 
108.324 
108.324 
104.040 
104.040 

82.836 
82.836 
79.560 
79.560 
79.560 
73.008 

89.388 
69.732 
69.732 
66.456 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 

224.640 

234.720 

197.928 

112.608 

103.140 
69.120 
57.780 
57.780 

59.904 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA 

Sargmtos 

Don Agustín Reguera Bellido .............. . 
Don Antonio Molina Capote ................ .. 
Don Juan Vargas Sánchez .................... .. 
Don Francisco Andrés Oriza ................ .. 
Don Federico García Santamaría ............ . 
Don Luis Gil López ............................ .. 
Don Jesús Pindado García .................... .. 

Cabo 

Don José García Sastre 

Policías 

Don Victoriano Izquierdo González 
Don Sebastián Hernández Medina ............ . 
Don Pascual García Pizarro ................. .. 
Don Cruz Buendía Jiménez .... .. ............. .. 
Don Rafael Rubio Gila .......................... . 
Don Agustín Jorge Miranda ................ .. 
Don Vicente Berzosa Corcobado ............ . 
Don José Pascual Delgado ................... .. 
Don Mariano Renedo Riaño ................. . 
Don Nicolás Albarrán Segovia ............. .. 
Don Andrés Barrio Llera ...... .. ............ . 
Don Angel Bueno Fernández ................. . 
Don Rogelio Jesús del Corral Sánchez .. . 
Don Romualdo Julio Cuevas Notario .... .. 
Don Juan Antonio Díaz López ............. .. 
Don Pablo Ginés VilIaoslada ................. . 
Don Antonio Longarella Utrilla ............ .. 
Don Carlos López Linares ........... .. ...... .. 
Don Jaime López Sepúlveda ............ .. .. .. 
Don Fernando López Vázquez ............... . 
Don Pedro Martín Díez ...................... .. 
Don Tomás Martín Ruiz ...................... .. 
Don Pío Merino Delgado .................... .. 
Don José de Mingo Ruiz ...................... .. 
Don Emilio Palancar Alonso ................. . 
Don Carlos Poza Rodríguez ................. .. 
Don Joaquín Ruiz Elizalde-Goya ........... . 
Don Aurelio Villaverde Jiménez .............. . 
Don U rsicinio Zamarro de Lucas ............ . 
Don Arsenio González Martín .............. .. 
Don Hermógenes del Rey Sanz ............ . .. 
Don José Cubillo Poveda ....................... . 
Don Teodoro Blanco Alique ................ .. 
Don Clemente Encinas Cuesta ............... . 
Don José Manuel Fernández Martínez .... .. 
Don Francisco Carmona Fernández ........ . 
Don Victoriano León Torrado .......... .. .. . 
Don José Sánchez Sánchez .................... . 
Don J ulián Ramiro Gordo .................... . 
Don Emilio Porras Barragán ............. ... .. 
Don José Díaz Pulido .......................... .. 
Don Agustín Hernández Hernández-

Iglesias ................................ ...... ...... . 
Don Onésimo Fernando Llanos Carral .... .. 

DEPARTAMENTO DE INCENDIOS, SOCORROS 

Y SALVAMENTO 

Bombero 

Don Benito Robisco López 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Juan Clemente Sanz .................... .. 
Don Alberto Salgado Alba ................... .. 
Don Antonio Cavanillas de Bias .......... .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

4.800 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 
4.800 

4.800 

10.080 
10.080 
10.080 

Pesetas 

157.200 
142.800 
104.400 
114.000 
114.000 
114.000 
104.400 

121.200 

127.200 
112.800 
112.800 
108.000 
103.200 
98.400 
93.600 
88.800 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
79.200 
69.600 

64.800 
64.800 

103.200 

214.560 
214.560 
164.160 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Angel Valero Gómez ................. .. .. 
Don Deogracias García de la Rosa Díez .. . 
Don Ricardo Fernando Ruiz Gómez-Pla-

tero .............. ..................... .. .......... .. . 
Don José Luiz Méndez Conde ............... . 

Matronas 

Doña María Amparo Gil Gallego 
Doña Encarnación Sanz Maroto ............ . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

PERSONAL TECNICO 

Profesor Farmacé1{tico 

Doña Julia C. Ruiz Malo .. ..................... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectares Camilleros 

Don Miguel Prieto Nieto ................ ... .... . 
Don Víctor Gabriel García ................... .. 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Alfredo Llana Díaz ....................... . 
Don Victorio Quemada Perales ............... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Celadora de gmpos escolares 

Doña Dolores Rivero Iñiguez ................ .. 

Sirvientes de instituciones escolares 

Doña Josefa Guerrero Almería ............. .. 
Doña Martina Jiménez de Moreno ........ . 
Doña Luscinda García Méndez .............. . 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

Jefe de la Sección Pedagógica 

Doña María Jesús Tutor Pérez de Arri-
lucea ............................. .................. . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDA DE MUSICA 

Profesores 

Don Carmelo García de Marina Merino .. . 
Don José Alvarez Villanueva ............... .. 
Don Luis Cauqué Manzanares .... .. ... .. ..... .. 
Don Manuel Rodríguez Sales ................. . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 

Don Mariano Cuenca Alvarez .............. .. 
Don Luis Gordo Saiz .. ......................... . 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Juan Pereira Rodríguez ................ .. 
Don Manuel Tríguez González .......... .. .. . 
Don Eusebio Clemades Valiente ............ . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.788 
4.788 

4.788 
4.788 

4.788 
4.788 

10.080 

3.780 
3.780 

3.276 
3.276 

3.528 

3.276 
3.276 
3.276 

10.080 

9.072 
9.072 
9.072 
9.072 

4.284 
4.284 

3.276 
3.276 
3.276 

Pesetas 

121.068 
116.280 

106.704 
87.552 

87.552 
87.552 

244.800 

80.460 
76.680 

82.836 
82.836 

60.984 

73.008 
59.904 
56.628 

184.320 

211.248 
211.248 
211.248 
193.104 

108.324 
99.756 

79.560 
69.732 
69.732 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operario de la limpieza de Matadero 
:1' Mercados 

Don Manuel Espinosa Marchamalo ........ . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO TECNICO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayudante de Obras Públicas 

Don Manuel Rodríguez García .............. . 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENT AS Y PATRIMONIO 

SECCION TECNICA FISCAL DE VALORACIONES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto 

Don Francisco Moreno López 

ALMACENES Y DEPOSITOS 

Auxiliar de Almacén 

Don Eduardo Suárez de Puga Trompeta. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredores de Calas 

Don Ricardo Pérez Velázquez ..... ......... . 
Don Agustín Palomino García de Osma 

Peón 

Don Gregorio Martínez Guijarro 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Oficial de Fltmtes 

Don Mariano Morejón Vega 

Peones 

Don Manuel Velázquez López .............. . 
Don José Díaz Díez ............................ .. 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don José Herranz Moreno 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
Y ESTETICA URBANA 

Capataz 

Don Mariano García Sanz 

Cantero 

Don Ricardo Blázquez de la Fuente ....... 

Jardinero 

Don Luis Martín Ramírez 

Operarios 

Don Asterio Hidalgo Tola ................ ... .. 
Don Manuel Casado Merino ................ .. 
Don Fructuoso Pascual Sobrino ............ . 
Don Angel Grande Rodríguez .............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consohdado 

Pesetas 

3.279 

9.072 

12.600 

4.284 

3.780 
3.780 

3.276 

4.284 

3.276 
3.276 

3.528 

4.788 

4.284 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Pesetas 

73.008 

156.816 

306.000 

99.756 

84.240 
80.460 

73.008 

95.472 

69.732 
69.732 

89.208 

121.068 

104.040 

104.040 

66.456 
59.904 
59.904 
53.352 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto 

Don Vicente Baztán Pérez 

SERVICIOS ESPECIALES 

Ayudante de Albaíiil 

Don Santiago Calvo Roldán .................... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y DEL MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Oficial 

Don Rafael Espinosa de los Monteros ... 

Peones 

Don Julio Pastor de la Rosa ................ .. 
Don Angel Díaz Aguirre ................ : ...... . 

EVACUATORIOS 

Vigilante femenino 

Doña Emilia Castillo Galván ................ .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don José Luis Vázquez Cereijo 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargados de segunda 

Don Leocadio Rincón García .. .............. .. 
Don Pedro Jiménez Martínez .............. . 
Don Saturnino Orozco Cuesta ................. . 

Cabos 

Don Eugenio López Martínez ........... ... . 
Don Antonio Manuel Fernández Martínez. 
Don ~igue~ C;obeta A.!?nso .. .. ......... ...... .. 
Don SIro J Imenez Banon .............. .. ...... .. 
Don Joaquín Vázquez Jiménez .......... .. .. .. 
Don Manuel Galán ViIlares .... .... ........... .. 
Don Luis Lucas Domínguez ................ .. 
Don Pedro Soriano Palomo .......... .. .... .. 
Don Pedro Rajo López ....................... . 
Don Sebastián Rosas Delgado ................ .. 
Don Gregorio Oliva González ........ .. ...... . 

Operarios 

Don Anastasio Guerra Clemente ............ . 
Don Pablo Martínez Alvarez ................ .. 
Don Antonio Jiménez Rodado ................ .. 
Don Benito Redondo Cerezo ......... .. ...... . 
Don Luis Alegre Irisarre .. .. .................. .. 
Don Felipe Adrados Velasco ........ .. ........ . 
Don Juan Merchán Calvo .. .................... . 
Don Mariano Mínguez González ............ . 
Don Severino Rodríguez Martínez ........ .. 
Don Gregorio Maximino Berrocal Corbacho. 
Don Catalino A. Jiménez Galán .............. . 
Don Emilio Espino Rodríguez ................ .. 
Don Ricardo Montión Alejandre .... .. .... .. 
Don Francisco López Tárraga ................ . 
Don Geminiano Sardá López .......... .. .... .. 
Don Rafael Ballesteros Labrado ............ . 
Don Manuel Díaz Blanco Pinilla .... .. . : ... . 
Don Juan José López Arcos ................. . 
Don Juan Melendo Martínez .................. . 
Don Eulogio Ortega Fernández .............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.600 

3.780 

4.284 

3.276 
3.276 

3.528 

9.072 

4.788 
4.788 
4.788 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Peselas 

306.000 

84.240 

108.324 

69.732 
69.732 

78.624 

156.816 

111.492 
106.704 
92.340 

89.208 
89.208 
85.680 
78.624 
78.624 
78.624 
78.624 
71.568 
68.040 
68.040 
68.040 

82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
82.836 
79.560 
79.560 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
73.008 
69.732 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 

1069 

Ayuntamiento de Madrid



12 de diciembre de 1974 

Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Don Francisco Sánchez Risco ..... .. .. ...... .. . 
Don José Villanueva García ...... . ..... .. ... . 
Don Francisco Martín García .... .. ........... . 
Don Juan del Pino de la Peña .... .... ...... . 
Don Manuel Mansilla Romero .... .... ....... .. 
Don Antonio Maldonado Martín ...... .. .... .. 
Don José Ramírez Martínez ........ ..... .... . 
Don Pablo García Malagón .. .. .. .... ......... .. 
Don Angel Laza Carmona .. .............. .. .. . 
Don Martín Mencía Alonso .......... .. .... .. 
Don José Núñez Sánchez .......... .. ........ .. .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Ordenanzas 

Don Isidro Faustino Pérez Verderal 
Don Manuel Manzano Ballesteros .......... .. 
Don Angel Alcázar Silva ....... .. ............ . 
Don J ustino Muñoz Moreno .. .. .............. .. 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por ocue'rdo del A :)'ltntamiellto Pleno, 
de 28 de junio del año en c!{rso, se le aco­
modan las retribuciones al personal de plan­
tilla y se le perfeccionan trienios eII virt1td 
del acuerdo plenario de noviembre de 1965) 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Vigilante 

Don Manuel Naranjo Sánchez 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.528 

Pesetas 

63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 
56.628 
56.628 
56.628 

82.836 
76.284 
69.732 
59.904 

71.568 

Madrid, 28 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer 24 plazas de Profesores de 

la Banda Municipal 
Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5.2 de la 

convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimieto Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Una plaza de Corno-Oboe 

Don Miguel Morel1a Asíns. 
Don Rafael Tamarit Torremocha. 

Una plaza de Reqltinto en Mi Bemol 

Don José Balaguer Zarzo. Provisional. 
Don Rafael Oltra Fayos. 

Dos plazas de Clarinete en Si Bemol 

Don Francisco Aguado Martí. 
Don José Vicente Alonso Balaguer. 
Don Vicente Benlloch Rodríguez. 
Don Pascual Cabanes Herrero. 
Don José Climent García. 
Don Vicente L10réns Ortiz. 
Don Vicente Miguel Puchol Calvo. 
Don José María Puyana Guerrero. 

Una plaza de Clarinete Alto en Mi Bemol 

Don Tomás Francisco Castillo Subiela. 

Una plaza de Saxofóll Tenor en Si Bemol 

Don Rafael Boluda Cerca. 
Don Gregario Pedro López González. 
Don José Martorell Momparler. 
Don Manuel Miján Novillo. 
Don Miguel Torres Vidal. 
Don Francisco Veses Martínez. 
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Ulla plaza de Fagot 

Don Felipe Moral Serrano. 
Don Pascual Sancho Sebastia. 

Una plaza de Contrafagot-Fagot 

Don Felipe Moral Serrano. 

Tres plazas de Tr01llPa en Fa 

Don O'Donell Bolaños Tordable. 
Don Antonio Colmenero Garrido. 
Don Daniel Gorrea Soto. 

Una plaza de T l'ompeta en Do 

Don Miguel Almonacid Pérez. 
Don Vicente Castel1ó Bosquet. 

Dos plazas de Trombón en Do 

Don Joaquín Ferrando Lliso. 
Don José Francisco Marco Ramos. 
Don Jaime Silvestre Alcaide. 

Una plaza de Bombardino en Si Bemol 

Don Enrique Fernando Sastre. 

Ulla plaza de Tuba en Si Bemol 

Don Epifanio Huerta García Alcalá. 
Don Juan Malina Banea. 

Dos plazas de Violollcello 

Doña María Blanca Aguirre Expósito. 
Doña Trinidad Egea Martínez. 
Don Miguel Guerrero Ruiz. 
Don Mariano Palenzuela Soler. 

Dos plazas de Arpa 

Doña Eugenia Moreno Ras. 

Una plaza de Percusión 

Don Joaquín Anaya Garrido. 
Don Javier José Bonet Martínez. 
Don José Lario Moral. 
Don Dionisia Villalba Corral. 

La admisión del aspirante don José Balaguer Zarzo queda condi­
cionada a que sea declarado apto en un nuevo reconocimiento médico, 
al que deberá someterse con anterioridad a la fecha en que terminen 
los ejercicios de la oposición, y una vez que le haya sido quitada la 
rodillera de escayola que tiene colocada por padecer fractura de 
rótula derecha. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

P OY 110 haber se presentado a los reconocimientos médicos: 

Don Miguel Quirós Parejo. 
Don José Sabater Muñoz. 
Don Felipe Lario Moral. 
Don Pedro Luis Sapiña Bayona. 
Don Vicente López Gurrea. 
Don Eduado Tarín Ruiz. 
Don Vicente Montara Sabater. 

Madrid, 3 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntmniento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer 75 plazas de Conductores 
Mecánicos del Servicio de Talleres Generales y Transportes 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5.2 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don José Luis Aceña Rey. 
2. Don Domingo Alvarez González. 
3. Don Eusebio Aller Mayorga. 
4. Don Pedro Antera Cantero. 
5. Don Victoriano Arroyo Cezón. 
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6. Don Raimundo A vila Martínez. 
7. Don José Antonio Bellido Gil. 
8. Don Angel Benito Romano. 
9. Don José María Bernal García. 

10. Don Jesús Blanco Casas. 
11. Don Francisco Blázquez Díaz. 
12. Don Angel Bodas García. 
13. Don Carlos Buelta Ferrero. 
14. Don Francisco Calzada Cuesta. 
15. Don José Antonio Cano de la Cruz. 
16. Don Enrique Cañada Ramiro. 
17. Don Manuel Carrascal Delgado. 
18. Don Saturnino Cembellín Hernández. 
19. Don Manuel Cózar Quesada. 
20. Don Julio Crespo Bartolomé. 
21. Don Isidro Díaz Jiménez. 
22. Don Domingo Díez Serrano. 
23. Don Andrés Escudero Anguita. 
24. Don Francisco Esteban Lahera. 
25. Don Angel Luis Fernández Fernández. 
26. Don José Félix Fernández Martín. 
27. Don Julián Fernández Pradillo. 
28. Don Francisco Javier Galán Granizo. 
29. Don Joaquín García García. 
30. Don Jacinto García Varas. 
31. Don Manuel Giner Martínez. 
32. Don Pedro Gómez Gil. 
33. Don Ricardo Gómez González. 
34. Don José Miguel Gómez de Pablo. 
35. Don Francisco Guindo Bonillo. 
36. Don Guillermo Hernández GÓmez. 
37. Don Fernando Hernández Ramos. 
38. Don Valentín Hidalgo GÓmez. 
39. Don José Hortet Azores. 
40. Don Fidel Iniesta Sánchez. 
41. Don Manuel lardón Ambite. 
42. Don Julio Jiménez Bl·ázquez. 
43. Don Juan Jiménez Pavón. 
44. Don Felipe Lario Moral. 
45. Don Eugenio León González. 
46. Don Vicente López Cruz. 
47. Don Manuel López Manzanilla. 
48. Don Jesús López Moya. 
49. Don Jesús López Rodríguez. 
50. Don Juan Marimón Fraguas. 
51. Don Adolfo Martín Delgado. 
52. Don Damián Arsenio Martín González. 
53. Don Lorenzo Matellán Lorenzo. 
54. Don José Luis Mena Mena. 
55. Don José Menéndez Fernández. 
56. Don Faustino Montero Herranz. 
57. Don Antonio Montes Caro. 
58. Don Cristóbal Muñoz Amorz. 
59. Don Claro Muñoz Lara. 
60. Don José Navarro Rubio. 
61. Don José Luis Oliván Maestre. 
62. Don Fernando Ordóñez del Cerro. 
63. Don Francisco Carlos Paramio Peco. 
64. Don Juan José Paramio Peco. 
65. Don Victoriano Peláez Cabello. 
66. Don José Pérez Flores. 
67. Don Modesto Manuel Pérez González. 
68. Don Antonio Pérez Pérez. 
69. Don José Pérez Romero. 
70. Don Juan Pérez Sánchez. 
71. Don Gregorio Plaza López. 
72. Don Manuel Redondo Ramiro. 
73. Don Leonardo Rentero Loyola. 
74. Don Juan Rodríguez Fernández. 
75. Don Valentín Rodríguez Garoz. 
76. Don Luis Rodríguez Sánchez. 
77. Don Clemente Roldán Sánchez. 
78. Don Fabián Sánchez López. 
79. Don Eugenio Sánchez Maqueda. 
80. Don Antonio Sánchez Ruiz. 
81. Don Emilio Sanz García. 
82. Don Silverio Serrano Blanco. Provisional. 
83. Don Antonio Miguel Serrano Morillo. 
84. Don Angel Sevilla Hueva. 
85. Don Rosalindo Soria Martín. 
86. Don Máximo Tejedor González. 
87. Don Antonio Tinoco Ramos. 
88. Don Calixto Tomé Arribas. 
89. Don Francisco Torres Clemente. 
90. Don Jesús Torrijos Martínez. 
91. Don Miguel U guina Rubio. 
92. Don Rafael Ujados Ayllón. 
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93. Don Bernabé Valtierra Pérez. 
94. Don Jesús Vera Recuero. 
95. Don Diego Villa Algar. 
96. Don Rafael VilIar Sanz. 
97. Don Rodolfo Viñuales Alvarez. 
98. Don Agustín Yáñez Medina. 

La admisión de don Silverio Serrano Blanco queda condicionada 
a que sea declarado apto en un nuevo reconocimiento médico, al 
que deberá someterse con anterioridad a la fecha en que terminen los 
ejercicios de la oposición, y una vez que se haya operado de la 
hernia umbilical que padece. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por IZO haber sido declarado apto en el reconocimiento médico: 

Don Pablo Jiménez San Juan. 

Por no haberse presentado al reconocimiento médico: 

Don Antonio Alvarez Marcos de León. 
Don Emilio Alvarez Sánchez. 
Don Hermógenes Bueno Moreno. 
Don Miguel Cano Sillero. 
Don Adolfo Casado Sañudo. 
Don Antonio Casanova Bueno. 
Don Emilio Crillés Pazos. 
Don Gerardo Elez Muñoz. 
Don Alfonso Fernández Bachiller. 
Don Manuel Fernández Bayón. 
Don Esteban Gil Domínguez. 
Don Rafael Gómez Limón. 
Don Santos Gómez Limón. 
Don Emiliano González Ramírez. 
Don Ignacio González San Juan. 
Don Francisco de las Heras Díaz. 
Don Vicente Hernando de Francisco. 
Don Anastasio Herrero García. 
Don MilIán Horcajuelo Horcajuelo. 
Don Pablo Jorge Oreja. 
Don Angel Justo Poveda. 
Don Tomás López Prieto. 
Don Eugenio Martín Moreno. 
Don Martín Megía Rodríguez. 
Don Juan Palencia Machín. 
Don Domingo Pérez Martín. 
Don Miguel Ramírez GÓmez. 
Don Isidoro Rodríguez Sepúlveda. 
Don José Sánchez Céspedes Pérez. 
Don Antonio Serrano Vaquero. 
Don Eustaquio Taravillo Romanillos. 
Don Francisco Torres Soldevilla. 
Don Manuel Zuazagoitia Galán. 

Madrid, 3 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 30 plazas de Ofi­

ciales matarifes del M atadero Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5.2 de 
la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concedién­
dose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del ar­
tículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don José Luis Alba Corroto. 
2. Don Santiago Alonso Regueira. 
3. Don Pedro Amor Ramos. 
4. Don José Calvo Capilla. 
5. Don José Cano Paz. 
6. Don Manuel Cañas Gordillo. 
7. Don Cipriano del Corte Mancebo. 
8. Don Mariano Cruz Belinchón. 
9. Don Felipe Esteban Villarreal. 

10. Don Agustín Fernández Belinchón. 
11. Don Francisco Fernández GarcÍa. 
12. Don José Luis Fernández García. 
13. Don Jesús Fuello Villar. 
14. Don Jaime Fuentes Menéndez. 
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15. Don José Fuentes Menéndez. 
16. Don Trinidad García Corpa. 
17. Don Inocente García Mascaraque García. 
18. Don Tomás García Romero. 
19. Don Isaac González Jiménez. 
20. Don Luis Gutiérrez Gil. 
21. Don J ulián Hernández Montero. 
22. Don Emilio López Ríos. 
23. Don Tomás López Rodríguez. 
24. Don Luis López San Frutos. 
25. Don Eugenio Magro Cañada. 
26. Don Fernando Martín Heredia. 
27. Don Pedro Martínez Blaya. 
28. Don Aquilino Méndez Ortiz. 
29. Don Apolonio Moya Hernán. 
30. Don Miguel Navarro Alonso. 
31. Don Justo Orgaz García. 
32. Don Constancia Parrila Buendía. 
33. Don Fausto Peláez Martínez. 
34. Don Olegario Perdiguero Villarreal. 
35. Don Manuel Pereira Quintana. 
36. Don Calixto Pérez Muñoz. 
37. Don José Redondo Chimeno. 
38. Don José Regalado Arranz. 
39. Don Jesús Rodríguez Granados. 
40. Don Rafael Rubio de la Rocha. 
41. Don Enrique Sánchez Bermejo. 
42. Don Isabelo Sánchez Fontán. Provisional. 
43. Don Víctor Sánchez Leno. 
44. Don Jesús Sanz Vallejo. 
45. Don Segundo Saugar Arranz. 
46. Don Manuel Velázquez Torrás. 
47. Don José Yuste Pérez. 

La admisión del aspirante don Isabelo Sánchez Fontán queda 
condicionada a que sea declarado apto en el reconocimiento médico 
a que deberá someterse con anterioridad a la fecha en que ter­
minen los ej ercicios del concurso-oposición. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por no haber sido declarado apto en el reconocimiento médico: 

Don Félix Rodríguez Ramírez. 

Por no haberse presentado al reconocimiento médico: 

Don Saturnino Casillas Burdillo. 
Don Enrique Fernández García. 

Madrid, 3 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
selección convocada entre los Suboficiales del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer nueve plazas de Oficiales 

En cumplimiento de lo establecido en la norma 6.2 de la convo­
catoria, se hace público que la Alcaldía Presidencia con fecha 25 de 
noviembre del corriente año ha adoptado la siguiente resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de los aspirantes admi­
tidos y excluidos a la selección convocada entre los Suboficiales 
del Cuerpo de Policía Municipal para proveer nueve plazas de 
Oficiales, una vez que las reclamaciones formuladas por don Manuel 
Gibert Sánchez de la Campa contra su exclusión de la selección 
le han sido desestimadas por resoluciones de 9 de agosto y 30 de 
octubre del año en curso." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de la selec­
ción estará constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Villoria Martínez. 
Vocales: señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don 

Tomás González Fernández. 
Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don Teó­

filo de Felipe Cueco. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 

Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
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Señor representante de la Dirección General de la Jefatura 
Central de Tráfico don Antonio Bernabéu González. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 
Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Carlos Pérez de Lama. 
Vocales: señor Delegado de Circulación y Transportes, don 

Diego Calleja González-Camino. 
Señor Subinspector del Cuerpo de Policía Municipal, don Angel 

Sánchez Esteban. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor representante de la Dirección General de la Jefatura 

Central de Tráfico don Antonio Herrero Leal. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

Madrid, 3 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

C oncur so de las obras de reparación de los acuerdos de las 
cornisas y aceras en la galería N. E. convexa y secciones 4.a, 
6.a, 7.a, 8.a y 9.a de la segunda meseta del Cementerio 

de Nuestra Señora de la Almudena 

Tipo: 4.806.182 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 77.093 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de reparación de los acuerdos de las corni­
sas y aceras en la galería N. E. convexa y secciones 4.a, 6.a, 7.a, 
8.a y 9.a de la segunda meseta del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, se compromete · tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la parcela H 

(primera fase) en el poblado del Gran San Bias 

Tipo: 15.146.206 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía, 

excepto bocas de riego, que será de un año. 
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Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantía: Provisional, 155.732 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la parcela H (primera 
fase) en el poblado del Gran San Bias, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese-
tas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de renovación de la calzada y aceras 
en las calles de los Mancebos, Angosta de los Mancebos, 
del Granado, plazas del Granado y de la Morería y plaza 

y cuesta de los Caños Viejos 

Tipo: 1.778.344 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 1.778.344 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de renovación de la calzada y aceras en las 
calle de los Mancebos, Angosta de los Mancebos, del Granado, plazas 
del Granado y de la Morería y plaza y cuesta de los Caños Viejos, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de la Bahía 

Tipo: 1.356.522 pesetas. 
Plazos: Veinte días para la ejecución y año y medio de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.348 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la calle de la Bahía, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a. aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 2 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Subasta para el aprovechamiento de la piña albar de la Casa 
de Campo, Finca Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque 

de Barajas y Pinar de la Elipa 

Tipo: El precio tipo al alza es el de 80.000 pesetas. 
Plazo: La duración del contrato se fija desde elide enero 

al 15 de abril. 
Pagos: El importe de la adjudicación será satisfecho en el plazo 

de diez días, a partir de la notificación al contratista de la adjudi­
cación de la subasta. 

Garantías: Provisional, 1.600 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta 
para el aprovechamiento de la piña albar de la Casa de Campo, 
Finca Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar 
de la Elipa, se compromete tomarla a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 

la Secretaría General. 
. Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
*. * * 

¡On 

Ayuntamiento de Madrid



12 de diciembre de 1974 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 29 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de acondicionamiento de la calzada 
y aceras en las calles de Luis Calvo, entre la avenida de Bruselas y la 
calle de Bremen, y Bremen, en el Parque de las A venidas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de San 
Valeriano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes' al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletítl Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de 
Eugenio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletítl Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado,. en ses IOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle del Caña-
veral, entre las de Carlos Merino y San Benito. -
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Pedro 
Tezano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso paar contratar las obras de urbanización de la calle de 
Enrique I. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la enajenación de diverso material de alum­
brado público declarado inservible, depositado en almacenes muni­
cipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletítl Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
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transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendri1tl por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* ~ * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
calle de Francisco Suárez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 120 sepulturas 
de segunda clase en el Cementerio Civil. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Mesón La Teja, Palafox, 8 .............. . 
Don Francisco Pérez Matarredona, Al-

calá, 76 ....................................... . 
Don Julián Saiz Sevilla, Tejedores, 1 ... 
Don Antonio Santiago Utrera, Bravo 

Murillo, 297 ............ ......... .......... .. 
Don Eutinio Gil Suárez, Ercilla, 7 .... .. 
Hormigones y Drenajes, S. A., Santa 

Catalina, 3 .................................. .. 
Don Pedro Buñuel Borrachero, Toledo, 

número 42 .................................. .. 

Fecha 
de la 

entrada 

3-5-1974 

4-5-1974 
7-5-1974 

11-5-1974 
11-5-1974 

13-5-1974 

14-5-1974 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-11-1974 

4-11-1974 
7.-11-1974 

11-11-1974 
11-11-1974 

13-11-1974 

14-11-1974 

12 de diciembre de 1974 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don José García López, Doctor Esquer-
do, 130 ...................................... . 

Don Angel Apástegui Merino, Los Arfe, 
número 42 ................................... . 

Doña Isabel Pérez Fernández, Tribulete, 
número 9 .................................. .. 

Don Manuel Carvajal Monteyrín, Pa-
lafox, 8 ...................................... . 

Doña Manuela Herrero Laso, Palafox, 8. 
Doña Mercedes Jiménez Romero, paseo 

de Muñoz Grandes, 7 ................... .. 
Don José Luis Rajal y don José María 

Terres, travesía del Arenal, 1 ......... 
Don Lorenzo González González, Elfo, 

número 130 ................................ . 
Don Emilio Blanco Montero, Mirto, 9. 

Fecha 
de la 

entrada 

24-5-1974 

27-5-1974 

27-5-1974 

27-5-1974 
27-5-1974 

27-5-1974 

28-5-1974 

28-5-1974 
29-5-1974 

Fecha 
del 

vencimiento 

24-11-1974 

27-11-1974 

27-11-1974 

27-11-1974 
27-11-1974 

27-11-1974 

28-11-1974 

28-11-1974 
29-11-1974 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Banco Zaragozano proyecta establecer una agencia en la casa 
número 47 de la calle de Fernando el Católico. 

Don J ulián Barragán Garrido proyecta establecer un salón de 
de fiestas en la casa número 153 de la calle del General Ricardos. 

Don Carlos Buendía Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 39 de la calle del General Moscardó. 

Don Juan García Jiménez proyecta establecer una pastelería en 
la casa número 186 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Don César Fernández Bauzas proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 114 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Emilio García García proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 20 de la calle de San 
Vicente Mártir. 

Doña Mercedes Mínguez Escobar proy~cta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 28 de la calle de San 
Ildefonso. 

Don Manuel Izquierdo García proyecta establecer un café bar en 
el bloque 106 de la calle de Mestanza (poblado de la Paz). 

Doña Cirila López García proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 20 duplicado en la calle de 
Fernando Gabriel. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de La Epoca, frente a la del 
Siglo Futuro. 

Doña Mirta Lavín Lombera proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 205 de la avenida del Generalísimo. 

Lacasa, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de turro­
nes y chocolates en la casa número 45 de la calle de Esteban 
Callan tes. 

Marculturas, S. A., proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 19 del paseo de la Chopera. 

Don José Luis Raimúndez Bartolomé proyecta establecer una 
tienda para la venta de productos lácteos en la casa número 17 
de la carretera de Boadilla del Monte. 
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Doña Angeles Santamaría Barderas proyecta establecer una 
tienda para la venta de fiambres en la casa número 49 de la calle 
de Silvio Abad (galería, puesto número 24). 

Don Serafín Hernández García proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 38 de la calle de Isaac Peral. 

Dachal Centro, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de materiales de impermeabilización en la casa número 7 de la 
calle de Julia Solá. 

Construcciones Nieto proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 63 del paseo de Extremadura. 

Construcciones Nieto proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 63 del paseo de Extremadura. 

Doña Gaspara Martín Blanco proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de Berceo 
(galería, banca número 4). 

Copigraf, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta, foto­
copia y oficinas en la casa número 52 de la calle de Ibiza. 

Doña Engracia Velázquez Muñoz proyecta establecer una bodega 
en la casa número 168 de la calle de Camarena. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la Ciudad Residencial Cooperativa 
(sector Hermanos García Noblejas). 

Don Francisco Cebrián Gracia proyecta establecer una tienda 
para la venta y manufacturación de artículos dentales en la casa 
número 27 de la calle de la Aduana. 

Don Gregorio Román Medina proyecta ampliar su taller de eba­
nistería sito en la casa número 7 de la calle de Manuel Arranz. 

Don Antonio Pérez de Camino Araújo proyecta establecer un 
centro de cálculo y oficinas en la casa número S de la calle de María 
Auxiliadora. 

Don José Villauriz Ribeiro proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 43 de la calle de Mauricio Legendre. 

Doña María Higueras Pozuelo proyecta establecer un bar bodega 
en la casa número SO de la calle del Sahara. 

Doña Bautista Alonso Alvarez proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa números 4 y 6 de la calle de Torres Miranda (galería, 
puesto número 1). 

Doña María Jorge Robles proyecta establecer una perfumería 
y papelería en la casa número 5 de la calle de la Beata Rafaela 
María del Sagrado Corazón, local número 136. 

Don Benedicto Lorenzo Escudero proyecta establecer un hostal 
en la casa número 13 de la calle de Zorrilla. 

Don Luis San José García proyecta ampliar su tienda de venta 
de artículos de limpieza sita en una casa sin número de la calle 
de Oliva de Plasencia, local número 201. 

Don Manuel Reyes Hernández proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 16 de la calle de Julio Centeno 
Barrigón. 

Don Rafael Andrés Martínez proyecta ampliar su restaurante bar 
sito en la casa número 68 de la calle de Narváez. 

Don Agustín Lurueña Serrano proyecta establecer una discoteca 
en la casa número 39 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
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y Vecindad número 930, don José Rodríguez Díaz, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Ambrosio Vallejo, 7: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular los cargos siguientes: 

Darse de baja por enfermedad, y no justificar la misma, pese 
a ser requerido expresamente para ello, y cambiar de domicilio, sin 
ponerlo en conocimiento de sus superiores. 

Dichos cargos se deducen de las actuaciones practicadas y podrían 
ser constitutivos de dos faltas de inexactitud en el cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias. 

Al mismo tiempo se le advierte que de no estar de acuerdo con 
los cargos imputados podrá formular las alegaciones que crea perti­
nentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid); que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y propo­
sición de prueba (caso de que se formulen), deberán dirigirse per­
sonalmente o por correo al Secretario del expediente, don Fernando 
Lumbreras Fernández, Plaza Mayor, 27, 3.°, Ordenación Jurídica 
y Administrativa. 

Madrid, 2 de diciembre de 1974.-El Instructor, Federico Pérc2 
Jiméncz. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 974, don Manuel González Rodríguez, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Méjico, 51 : 

El señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, por decreto 
de 26 de noviembre último, ha dispuesto imponer al Sereno de 
Comercio y Vecindad número 974, don Manuel González Rodríguez, 
afecto a la plantilla del distrito de Chamartín, la sanción de multa 
de 200 pesetas, por ser autor de una falta grave de no presentarse 
a la demarcación sin dar aviso previo ni justificar la causa, y la 
sanción de apercibimiento, por ser autor de una falta leve de 
inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, 
y requerir al interesado para que se reincorpore al servicio, enten­
diéndose, si no 10 realiza en el plazo de ocho días, que ha renunciado 
al cargo. 

Madrid, 2 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe dirigida al operario de Limpiezas 
don Antonio Sánchez Díaz-Jiménez, cuyo último domicilio conocido 
fue en la calle de Manuel Hernández, 9 : 

Por decreto del señor Alcalde Presidente, fecha S de noviembre 
último, se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad 
administrativa al operario de Limpiezas don Antonio Sánchez Díaz­
Jiménez, y han sido nombrados Instructor y Secretario del mismo 
el Jefe de la Unidad de Disciplina y Control, don Agustín Felipe 
Díaz Murillo, y la Auxiliar administrativo doña Fabiola Vicioso 
Pujiula, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local). 

Madrid, 4 de diciembre de 1974.-El Instructor, Agttstín Felipe 
Díaz Mttrillo. 
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